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SUMAHIO.

El  iiB«D« J ix io .—R crtsT A  ori-
CUL. Kc-aleiòrJcnct ;d«creiot-— IlK- 
OkTA LITERARIA, LoS ÜIIA AmuTM, 
BDX'lk. Conclu.iuD .—R f.vista  sio - 
CRAPICA. Washington. iConlinuacion.] 
— HvvifTA iLUiciAL Bolrlin d f irl- 
Imnali'S..—K e m s t a  agricola, ,-  R e­
vista  IM0US1R1AL_Revista  iiERrAK-
T IL .- ,  Uu le t it  OKL KSTa BLKCIISIET- 
t u . A liso  I niiorlanip. Kriapsa lir 
Junio. Rrmpsa J r  JuUo. Rililiulrra po-

Ciilar, Toma irralis. Aheja litrraria.
iD in asd i’l liufTon. Diccinnario uni­

versal. Uibliolei-a de educación, (iuia 
delviaeero.

EL RIES DE JULIO.
Después (lo la rumiación de Ro­

ma, rec iliió  csle mos c l iiom liir 
(1(1 ^uinrili's, es •loolr. c l quinto, 
cunservandii osti deiiominanoii 
linstii ol Un do la ri'piibliea. lld- 
biendu dospues niiTo;;idn J i ili i i 
C^sarol primeroalciiil.Triii, iiiait- 
(iu c i (6nsul M.m'u A iiiu iiio  cu 
memuria do csle lienclldu , ijuo 
llevase oste mos pii ade lan 'ee l 
nombre do su rcfurniadur, osto 
PS . J lllill.

E la i io i le lo s  alPnlenses. em­
pelaba eii csle iiies. y en òl colc- 
bralian rada cuatro àftus losjue- 
f;os Ulim|jicos, que era la iinivor 
suleiuiiidad de la (¡recia, y do 
los m alos solo hornos podliin ob­
tener una idea lim itada porins 
d ili i le s  nnrraoiunesdo la h isto­
ria. Los pp iic ios celebraban l  in* 
bien «n Ju lio la desia do la im iii-  
daolundol N ilo, onhi que podían 
al cielo les coiicpiliese un pran 
(lesburdamiPiilo. simbolo p.nra 
ellos de iiii.a .abuniiaiile cosecha. 
L s in n rs , pomniodoslos del ano, 
proporcionaba iünalincnle a lus 
romanos un dia do rcjincijo, àsn- 
biT. el do las .Imbarvalias, cuya 
llpsla ii is lil i i id a  pii honor do Co­
res, lia sillo  mn?iiilicnmpntP des­
crita pur V iig il io , PII c l primer 
libro (le las ÜPurgic.is.

La consiplacim i do J u lio , se 
compone de dlor. yochu eslrc- 
Ibis, y au sif;nu cs c l Isun, alc- 
(ioria del si>l, cuya fuerza ven('e 
cuanto existe subre la tierra.

Elcalp iidario .achala liAcia Unes

de este mes pI prineipio de la ' 
Panícula, purqiie en e»la ^poca 1 
aparece en el burizuiHe la mas ¡ 
hrilliiiilp  (le lus cslrullns llamada ¡ 
cnniMiPn’o;saeriIlcauduspleuuti- i 
guaiiieiitc imode estos a(¡iinales. I 

Diir.siite los eseesivüs calore.s 
(lela .•aiiieula, l.i savia recibe (Je 
la naturaleza una Cunmueiuii tan 
estcuuidíiiai'ia, queiiu teniendo 
aljjunas veces el ticnijio ticcc.sa- 
ris para arborizarse, se tiuiri-hila 
sil verdor,)' imidios tallos se 
speaii y mueroii; iicrn al con­
cluirse estos dias. hi savia se 
reproilupc ira iiqiiilam eiile, rea­
nima las plantas y las Duies.y 
reverdece bs vides y los urbides.

K1 mes (le Ju lio , en medio de 
sus grandes calores, solo tiene 
de agradable tas noches, pues 
duraiilp e ldb, Innhrasaib atiiu'is- 
fera pesa cstraurdiiiariumetiic so­
bre la tierra, y sulo después que 
lia anocheeido, empieza a eorrev la 
fresca y apacible brisa, basta que 
los ileliciosus gurgcus de los pa- 
ja rillus  vienen a saludar a la au­
rora. Kiitoiu’os las ciiidailesse 
quedan desiertas; lus carruages 
públicos y p.artu'ulares, ci^inlii- 
ceti !l la firistocracia. a lasdife- 
rcitles provincias do Lspaiia ii 
del cslraiigcro: apenas (juedaii 
unos cuantos liabilantcs, que se 
contentan enn la sombra de los 
jardines delUPliro, Öde lu fuente 
Castellana . y con los modostos 
baños dcl Manzaimres; no liav 
(Inda en que esta es una triste 
CMacloti liara el lia liibn lc  de Ma­
d rid : se levaiiia larde porque el 
calor dcl dia anterior nu le ha de­
jado mas descanso que la somiu- 
lencia tic la mafniiia.y al desper­
tarse VÖ al .sol que ele’ vado ya en 
su ocaso, parece prohibirle’ salir 
ñ la ca lle . amenazándole con el 
fuego i|iie despide el pavimento 
abrasado y.a por sus rayos; se ha­
lla prisionero, rpalmeñie prisio­
nero, no siendo para él los her­
mosos dias de ju lio , sino tina 
completa burla.

K itrsie mes se recoge aun la 
miel de las colmenas, no sin po­
ca desespmrlon de tas laborio­
sas abejas, cuyo asilo suele que-

marse con frecuencia, para des­
pojarlas del fru to  de su liabajo.

Suelen o c u rr ir  e.n este mes, 
cuando los calores son cscesivus. 
los grandes fcnomeiios e lcc lrií os 
de la naturaleza. Las lem iicsla- 
des son tan horrurusas algunas 
veces, que el cuUivadur vé dcsa- 
paret-er en pucos m inuios, una 
soberbia recolección. Kl granizo 
drsiruyp rnier.iineiitc la cosecba. 
Otras, el recio veiidabal con sus 
miigidus.de-^gaja iusaiUdesccn- 
leiiaríus. 0 bien se dopreuden 
las esbalncioiics. que llevan por 
doqu ier b  ruina y la desolación. 
¡Dicliosus aun v js u lro s , si se li- 
berla ii viieslcas casas de, el Hui­
do di’.strnclor!

REVISTA ÜFICIAI;.

SISISTF.mO m  IIACIESDA.

ItEAlIVECHETO

Tffomanilo rl t'.slemn nonrlotio
LDiifariuáiiilBino cea lo qae ne b* 

|i(e¡iiip»iú ii.i (aiiiKirv (lp ib e  cDilt, 
di- dLUc-rdo clu mi Loas jv di' .Mioii* 
lro$, lie u-uiilo cu d.crclAr lo si­
guiente:

A iticub (.• I.A DiiiÜRiJ moneiarÍR 
será el real ; sa pi|u. I.db ; Iry se­
rón bs si-ñaioilus cu lus a ili iu lu  ti- 
gUÍClll’'t.

.U i. 2 " Ademas d ii real se ice- 
ibr.in r(Ri(0 prinripaliM nuredjs las 
siguirntcs; ú sulirr:

lie oro, el is.Tk'liiio ócoblea ds ra- 
lor (le tÜÜ reales.

Di! pbta , <‘I medio duro u derca 
de valor de 11) id,

Do cobre, cl dècime« de valor I 10 
de n al.

An. 3.* SeaeuAaráaiaBiliicamo- 
nedas de

. ú" 20 reolcs.
P illa ...vda 4id(m.

((!.' 2 ídem.

C o b r e . . ¿
( <1® 2 (licírnoi.

.\ri, -L“ I..1 ley en jas taeiRila'* 
do oro T plata sera ü  it/  i u  ds Gao 
1 10 de cubrí'.

Art. .’í.i’  £1 pnio da las refaridj» 
uioiied»« icrá:Biblioteca Nacional de España
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Art. S.° Hespido de Ins moDed.is 
ligmsdK de colire deberá reducirse 
sn peto, adtfptgiido por pi>ti brouce 
de eterienie cal:dgd , i  aljtUQa otra 
aiencion mas caro t conrenirnte, mc- 
jumndu el cado liada diirle igual 
perfección que al üc la piala. Cl diá> 
mtilro y iieso de est»« mom'djt te d '• 
tcrniiBára dctpnes de TeríQcailos lot 
entayos y etiierú-urUt courpuiunler.

A ri. 7 .' La luleraucia rn la Ir j 
terá de 0,032 ou el oro y 0,OU3 ra 
la piula.

A ri. 8.’  La lolerantia rn r l  peto 
ieiá de 0,002 cu el oru, 0,00o en 
h  piala gruesa, piezas duS'Jyde 
10 reales: O.0U5 en la piula meiio- 
d i , pinas de 4, 2 y 1 real, y 0.01 
en el eolire.

A ll. 9.* El diámclro de las refe­
ridas aosedai seti el tiguienle :
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Art. 10. La anidad l>'gal de peto

Cara toa wlali-e de ore y plaW y p.iru 
j  coauldiiilad di- l.is cata-, de muiie.la 

ai'iáel kildgramuldtNieuin iiii'lticu,, 
diriJnlui-H mil parles ó gra sas.

Ars. 11. n  Valor 4 ii»o:iu de las 
paslas de oro y plata cD las casas de 
monedo lo lijara el goluerno por me* 
dió de deerelos tegiiii el r  ilur cainc-r* 
vial de aqiieilat en las priiinpain 
plazas, y lefiiendo eu cúrala las cir- 
ciintijaiies p.irlicalarct do iiuusiro 
mercado.

.U l. (2. El guhicrno queda ,ia* 
torizado pan proccilcr íncetanle y 
SHcesiramenlc n la refundición déla 
moneda que aliara circula, p rn ii-  
piando por la piala, tígiiieodo el oro 
y por nllima r l cubre, 4 bien berma- 
Dando aij'irllas op'-raciones qnepo'-- 
dan vt-rilicarse iiiuiiUáneaiiienle i-io 
causar embarazo. Eulretauin cniili- 
nuarán en circulación hs díferc-nles 
munrdas ron el misino valor que lic­
úen en la aclll-ilidad.

Il.iilu -n u ilai'io .i 31 de mayo de 
(817.— Hulineada de la real mano. 
— El laiiiisiio (le Hacienda, Jusd de 
SaLnisaoca.

RC.VL oitDtn

aprobnnih ¡a tubatla de ¡ot azo­
gue» de la» minas del Kstad'i y de 

pariietdiires.

Eterno. S r . : He dado caenta i 
S. M. la rema di'I resiillsdo de la sn- 
bnala dclosozogiies de las minas de 
Almadén y Almadcnejni, rerilicada 
en esle dio con arreelu al pliego dr 
cnadiijones puldíenifo rn la (ijccl.i 
del t i l l e  m.iyvpriixiiRiipasadn; yen 
su siiLi se ha tenido aprub.ir la ad- 
jiidinciun hecha en faror del Banrn 
de Pomenlo, como mejor poslor, al 
precio de 1731 rt. vn. cada quiulal 
catli-llano.

He real orden lo enmunicú á Y . E., 
remiliéndnle copia del nri.i eslen-liJi 
por el oririul de cvle miiii'lcrio, que 
liR rgercido las funcioili’S da tccteii- 
no (te la junla enrargada de aulorizar 
laaahKlo. Dios guarde-i V. E. mu* 
rlios aAos. hlodrid 11) de Junio do 
1847.— Sainmanca.— Sr. direelor 
general de la caja nacíoiial de Amor* 
iizacion.

sr..vL occncTo

reformando el derecho de hipute- 
cas que se paga por la enagena- 

CiOndi bimis inmuebles.

De conformidnd ron el dicl-ímea 
dal eooirjo ilu miniilros, y ulcndiendo

a lo que me ha erpnesto el de Ha''ica- 
ilui Ti'Dgn en derrelor lo tiguienle: 

Aeiitulo 1." En las V'ini.it de 
bienniumiieblit le rxigjió por dere> 
ello de h'poli-eni r l 2 pur lUO del va­
lor déla pro['b'iltid vendid», aunque 
r l roDlialu sr verillqiM con I» cl.iiisu- 
la de relruci'^ioii, i o lugar del 3 por 
IIH) que s« (¡JÓ en l j  liase 4,‘  de las 
qur con la lelra E ncoinpiAnmii b la 
ley de 23 de majo du 1)>45. Y si la 
relrocesíuii se rerilica. deveiigaiá csla 
el derecho de dos lircios d« real por 
too , ea res del uno Káalado en di­
cha base 4.’

Art. 2.”  Eu las prrmniat de bie­
nes inmu.'birt ra la forma que nía- 
lilwe la liase 5.* dr la referida ley, 
solo as cohrarS el 2 por IDO, y no el 
3 que rn la misma se rijó.

Arl. 3.“  En l.it herencias de hi­
jos Duler.iles legalmcnlc deulnradoa, 
y en las de loarído a miig.-r y de inii- 
ger á maride, de que Irala In hatr 0 . ' 
de la( mrncien.idas, te exigirá r l ‘ / ,  
por iOD; rn las eiilrrri.latrralet do 
irrcer grado, r l 3 por (01); y de hi­
jos n.iiurales no declarados Irgalmea- 
t?. r l  2 jior 100.

Arl. 4.* I.as pensiones alimrnli- 
cías, tengan ó no tiempo limilado 
qnedai eirntis del derecho de hipo­
tecas: pero no lo eilir.in da su iut- 
cripcion en el r-gitlio.

A rt. 5.”  Eu las arneiido«, subar­
riendes, solirogacienrs, resiones Ó re- 
iroceiionrs da arriendo tic Hacas nr- 
ban.is á que sr refiere la base 13.*, 
se rxígir.v un deúmo de real por lUI) 
d f la canlidad loiril que haya da pa­
gine rn ludo el yicriudu de la dura­
ción riel cniilrahi; ysi rile nuss lim i­
tas? á un |r>-rÍDdu lijo, dos décimos 
de real ñor lOJdel importe de táren­
la anual,

Ar'. G.* Lv i ditposieionet do el­
le decrelii iPidrán eícUO desde ( . '  da 
jnlio próximo, y te iplic.ir.vn á los oc­
ios ú tonlraiQv que se vcriGquca des­
de aqiiell.v fecliu.

A rl. 7.”  Lot ir ib a n ilr i, Jueces 
y anioriJ.idei á quienes CJinprla, ob- 
irrvarin y cumpliián exacta y pun- 
lii.vlmcnlclas di^no iriom-s roniamdas 
rn loi.-irliculoi desde el 40al Süia- 
clnsives ilal real decreto de 23 da ma- 
yodo í 84j , cireulidocn I5 de ju ­
nio ilH misino alio, y cuyo tenor es 
el tiguii'Qic:

A rl. 4U. -Totioliliilü ó dnciimen-
• lo qr|i' estando sujeto ai rig tiro da
• bipolrcas aparezca sin la nula cor-
• respaiidieitlc que arredile eslar re-
• s iilr id 'i, será unto y de ningua va- 
■ [un  n juicio y fuera de él,

Art. 4 I .  >Lot individuos que ra 
>los plazos arriba rsprnsodos no pra- 
sieutco a] rcgiilio lua m r iln r ii y d»

Biblioteca Nacional de España



•cumcilot (n /(o i á »1,p*g«rÍD la 
«mulla d«- un doMc dtri-ilio. ( i lo
• pri'irnlan dfnlrudK im lérmìno igual 
>al ya tancido. Si ctcì'dco de eilc
■ término, la multa le (Irro ri al cuó-
• druplo del dereebo adeintt de laa
■ cotlaii del apremio, i i  e< nu’iiMler
■ eiiijilrarlo pota olihgor i  la prearn-
• lacioQ. Cd los (M oí de do drten- 

;ur derechos te eslimaró e«lr pora 
a lìjacioD de la mulla el
lOO del valor do la fioca 6 UDCai

■ norrgiiiradat.
A ll. d2. ■Los qua para cl regie-

• Irò de los contraloe privados presen̂
• U'D DII diKUiDi’Dlo eu que cl valor 6
• precio de la cosa controlada le liallc
• dieininuiilo de un dècimo, pagaiÒB
■ e] cuodiuplo del dcnclio que ó eu
■ coatraiQcorrespondo. Si lo dieininu- 
•cioB del precio e«ede del decimo,
• la (nulli ecri dublé de lo anterior, 
>eÌB perjuicio de loe demoi penne qiK
• lue leyce romunes ecAib'U a lot rroi
• deteineiaDiee oculiacioori.

A rl.4 o . -Loe jueceeópulorida-
■ dee qua enjuicio u fuera du é! od- 
«mìlaa un uocDmi'ntn no regUlrido,
■ cuaudo eoa deloi eujeloeieila fvr>
• nulidad, ìncurriraD por primera vrt 
>CB la pena de euepeneioa de empieo
por dos meses y m l i  mulla del du- 
ilo del dereebo defraudado ; y rii 
0 misma mulla j  Jeslilucioa de em- 

•pino ai reÌDridien 0 .
Art. 41. >Cn ¡goales penas m-

• curriióii los escribanos que aelùen
• diiigeucias de cualquiera es|>ecie por
• viiiud de un iloLumeDio sujeto al re-
• gislro y no registrado.

Art. «.I. • Los escribanos que de
>cuali[uier modo allorareo eo les ius- 
•Iruinenlos que deben pri sentarse al
• registro el verdadero valor tujolo al 
•derrclio. pag-aráo lo mulla du SUO
• à rules, según lo gravedad
• de la falla, sin perjuirin de la pena
• que les correspomla en la causa que
• se leo formara por falsificación.

Ari. 46. >Los eicrilanos que
• en el mes de enero de coda afio no
• hayan remitido i  la oficina del par- 
•lulo la relación anual ile los lelos 
•injriusal regifiro, pagariu nía mul-
• ta üe SUO rs-, sin perjuicio de qim 
• i  cotia do los morosos oovie la ouci- 
•na comUionadoi que fonueii la reliH 
•clon.

A ri. 47. >Los .ilcaldci y jueces 
•que nu preslrs á los auenlei de In 
■idiiiiiiisiracian lus auxilios que re- 
•clonen |Hra obligar i  la proseóla- 
■ciuD du los documeiilus sujetos «1 
•rrgisiro, suftirÓD lo mulla de SOU 
'rcoli s, lin perjuicio de las penas riño 
‘ lescorreipondan, t i  furasandosi'ies 
•causa aparveo de su resisirncia 4 U 
■preteniacioa de lot auiilio i rcvln-

l
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• mados cannivencia eo alguB fraude
• ú ocullncioo.

Ari. 40. 'Los mullas que se le-
• Aalan en los seis artículos anteriores.
• bou de recaudare con separación de
■ lasque d ih insu fiir los que loba-
• yan presentado al regitlro los ador
• tujelvi áeslarunualiJad.

Art. 40. -P.-ira la estccion de
• lus derechos defraudados y do las
• mullos impuestas á los deffjudado-
• M ,  se procederá ejcculivameiile por
• los juzgados especiales de Hacku-
• da, como eu las defraudociunes do
• las demos contríbucioues y rentos
• del Estado.

Art. 50. >A lo t mitmot juzga- 
idos de Hacienda coi responde el cooo-
• cimieiiio do los'dcllios de deiraoda-
• c on del derecho de bipolecos, y de
■ los do coQoiveucia coa los defrauda- 
•dores.'

Art. 6.* Estos di<posicioucs se 
sonteleráu á ia aprobación de lai 
Corles.

Dado ciirnior.ioá l l  de junio rio 
1U47.—Itiibricado de la real mano. 
— El mioiilro do Hacienda, Jóse de 
Salamanca.

nEAl DICEBTO

Írara proceder d la renta de lo» 
limes de marslrargos y eneo- 

miendas de la» cuníro drdenet 
mililarts y de fa de San Juan de 

JíTuiulen.

De conformid.id con el parecer de 
tni Consejo de ^ liiiis lro i, á conse­
cuencia de lo espueslo por mi ministro 
üc l l  icieuda , vengo cu decretar lo 
siguiente:

Arlieulo i.® Se procederá i  la 
venta en piiUici subasta de lodut los 
iiiooos de macslrazgoi y enconiiemios 
de las cuatro órdenes luilil.nrcs y de 
la de Sol Juan de Jerusalen vacan­
tes ó que vacaren.

Art. 2.® A esle fin te formará y 
pnlilictrá una relación exocla y cir- 
cun>ianciadi üe las fincas rtislkas y 
urbanas, y de los censos pertene­
cientes a dichas entomíendas y maes­
trazgos.

Art. 3.* Sin perjuicio de la for­
mación do lo relación prevenida en 
el a il. S.*. >0 sacarán desde luego 
á la venta todos los bienes que se so- 
lieilascn por parlkulores ó quedo- 
icriniiio cigolii'ino, previo la valora- 
ciuu do cada uno ile e-llof,

La luliosla tendrá efecto á los cua­
renta dias de la fecha del anuncio.

Art. 4.® Todas las ventas «  
«BBiiciatáu con «presión, no sulo licl
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precio CD tasación y de la reñía de lat 
lijiciit que se luliosb'n , sino tambiea, 
del valor v clase de los cargai que 
tingan y fiayon de deducirse del pre- . 
ciu del remile.

Las pensiones y oirás de natnra- 
Irzii leipporal ¿vitalicia no qaedarán 
á cargo liel eompradnr. tino que serán 
inclmdat en el prunpucslo general 
del Evtadii.

Art. 5.* Se celebrarán en nn 
mismo día dos remalos, uno en Ma­
drid y otro en In capital de la pro> 
vincio donde radiquen las Gncat.

Art. C." El [uerio en que fueren 
rematados las lincas rúsiieas y urba­
nas leiá snlitfecho por el compr.idor 
¿ quien se adjudicoren en liin lot del 
5 por ICO con el cupón conieoie en 
ir i t  entregas porparks iguales, como 
sigue:

I .*  Al contado.
2 '  A un año.
~.® A dos anos.
A rl, 7.* Los gastos de lasocioD, 

suliasla y rscriiura serán i  cargo del 
remoUBic.

Arl. U.® Las mismis finca« remi- 
lados quedarán liipub eailsv en irgn- 
ridad ucl nago del prniu bssl.v com- 
plelarlo. Tocante los i>ovqui'S t  oirás 
propi'dailes que pneilon esquiin.irie 
y rrduJiie á un v !ur inferiur al im­
porte do los plazos pcnnientis. el 
gobierno lomara las precauciones con-, 
vcoii-iites pera evitar enalqnb r nbuso.

A rl. 9.° Los producios líquidos 
de los bienes peilenecieiili-s á éneo- 
mirndss de l.i ¿rdm de San Juan, 
qne se bailan hipotecados al D.siico 
rspafiül de S.in remando como na* 
riQlia de amieipos especiales heelios 
por el mismo al goliinmo , quedan 
iplírados mientras snbsivlun sin ven­
derse al haber de l l  enema general 
que dicho Banco lleva con el Tesoro é 
rODsecueiicia de su coulralo de SI de 
dicirmbie do I84Ü.

Art. lO. Sebipoteranademaspa- 
ra el propio cfeclo les bb nrt do maes- 
irazgot y encnniieadas da los nutra 
órdeucs miltlores.

Art. I I .  La iilminítiratioa da 
nnni y otros, mieuirot inl>sjsiio fin 
vender, continnará alcaidadode la 
oficina encargada de les bienes na- 
cípoales.

Art. IS. El Banco espato] da 
San Fcrnaido intervendrá en dicha 
adminiilracion segon lus reglas rsla- 
Meeidas ea el rnu iii'o  de 3 de di­
ciembre de 1U55. con re-pec>» á las 
encomiendas di> la orden do San 
Juan.

.\rl. I3 . El mismo Banco perd- 
birá les productos líquidos do too 
bien« referidos Y alionará su ispoit« 
á la cnenli del Tcsoio.
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î o 9 HEVISTA OFfCUr.

Art. l ' i .  Las eulr«gAi dr) precio 
tie Ins venia« k  liarán prcnsaiaióia 
i'ii el lliiDco c«|Mtlal du San l'Vrnaudo 
n en puilcr de sus cuniis¡i)HaJoa..

Él Itaoco conservará en garoolia 
los liiulüs del 3 pur iOO husin riue 
el goiiieruu provea ó lus medios croe* 
liru i de saldar S'i cuenln.

A rl. 15. Los censos j domas 
prestaciones perioiiccienlis o las en- 
comieodas y maeslrazgos, podrán re
(limirse medianle la oninj;a ile una
lenu íguul 011 úlulus dul o por iOl) 
á los mismos plazos aoftalados pu el 
arl. G.“  con resm'úlo al pago de K i 
liieops vendidos. Esla farultad durará 
Irosla i'l dio último de (Itcii'inbie dol

trcsculo .rúo, p.isado el cual <-1 go- 
ieruD proteciá á su ebagenaciun i-n 

los (érniicos i[ue lijará por medio de 
otro decreto.

A rl. 18. Un reglrmeniarspecial 
Gjará los irámilei para las lalaracio- 
oes, suitaslas ¡r aujiidicadoiies.

liado en paíacio á 11 dcjiuuade 
lQ 'i7 .— RuWicado do la real mano. 
— El njiuisiro de II icietida . José de 
Salamanca.

siiiaiiTKnio rvc u  c u te ti.

hesl pixecTo

Oíimentando elpertonai dilcutr- 
po d» eslatÍQ tnar/or dtl rjércUo.

Atendiendo í  las razones i]ue me 
Ira ospueslo mi miniilro de loGuer* 
ra. lie loiiido i  bien decrclar lo li* 
guióme:

Articulo I E l  cuerpo de oslado 
niaror del ejército se cunipoudrá de 
un'giDiiral director, 3 brigadieres, 
9 corooelrs , 12 icnioiitos coroucles, 
2e cotnaDilautcs. GO capitanes y áO 
tonieules, fin comprender los super­
numerarios de todas d.iies.

Arl. 2.* Suprimida por el ir l i-  
culo anterior.la clase na segundos
comandantes, ingresarán *n r l cua 
dro de primeros los 10 de la clase d> 
legiiailos ()ue le bailan á la cabeza 
de la escala. y los 3 t'iltimoi t|iicdi- 
rón superaumerarios en su dais y 
cou el mí«mo sueldo baila su oxlin-
cíoD por «I ascenso natural.

Art. 3.* De las 30 plazas üc c.i-
piian (jue so aumentan, 13 serán 
para el »censo de los lenicnb’S dd
cuerpo, y 13 para los cuerpos de im 
geDÍaros, arlillcrín y armada.

Arl. 1 .' Los tenientes del cuerpo 
á quienes les toque ascender ddmron 
contar pora elle á lo menos d «  aflos 
de auligüedad en su empleo, y á los 
que no los Imbíaseli cnmplido ic les 
reiervirán cus raraiil*i.

Arl. 3.“  De las 13 plazas queso 
asigijsu á los tres cuerjKis ruculialivoi 
arriba rilados su udjuaicaTUn 7 á los 
capiiajios lie arlillrria que qnierau 
ojiiar á ellas, 5 á los de ingenieros 
j  3 á lus do la lirmada.

Arl. 11.“ En dcr-clo do c.ipiianos 
que cvucurran al llüiiiamienlo que por 
el ariiruio iiiileriur so liare, su invita 
á cubrir las espresadas racaiiles de 
capilen ó los tenientes de arlillcria y 
de la ariiiaila que cnciilcii cuatro aAüi 
de oiiligued.-id en su empleo , y á los 
do ingiuierus qtiu cueiilcD trri.

Art. 7.° Lus capitanes de los 
nuerjijs lacnllaUras que ingresen en 
d  estado mayor loniaráu entie si la 
snligiiudad respectiva; puro rn el 
cuerpo so celucaián después dd nlti- 
moMpiian que uuel d¡a ozislc en la 
escala , y antes do ludes los leiiiunirs 
do rsiailo maror i|uu pur d  arl. I ."  
deben aseendi'r.

Arl. i!.* Les lenieniei dcl cuerpo 
que por llevar dus anuí eu sii empleo 
aicirndan á cnpíianes, se colocarán 
en la escala de esta clase. después 
dd {iliiino ciipilan que de In  cuurpoi 
do iagenirroi, .'iriilleria r  nrmnda
venga ul de estado mayor, y dulaalc 
do los tenientes de los mismos cuer-
pos que ingresen por el arl. 6 .'

Art. II.'' Los tcníenies de estado 
mayor que por uu llevar dus ibos de 
anligüediJ no pueden aiccnder, se 
Colocaián, cuando llegue este ca<o, 
despucs lie lus lenieiiles de los tres 
cucrpns inriiriunados que Itayan ea- 
iradu de capitanes en el da estado 
mayor.

Arl. 10. Si á los seis meses des­
pués de publicado cite decreto no se 
liubieren provisto las vacani'-s que 
correipundin á los cuerpos de artille* 
na , íiipuuii’ros y armada, se adju­
dicarán los 3 du lo armada ó la arii- 
llerie ú ingenieros. 2 á l.i nrinieri 
y una i  lus tegiindot en el nuevo 
plazo do un mus; puro concluido este, 
fo considerará cerrado el dciedio á 
ingresar. y qiiudaráii pare los Ic- 
niunlcs de usisüu miiyor lod.n b i va- 
cíDlcs que no se bajan provisto.

Arl. 11. 1,01 iliruciorci de inge­
nieros, ariillerin y de In armada da- 
rÓH cur ô sin delunriun n las solicitu- 
dui que á esto ministerio dirijan los 
capitanes ; lenienlus de sus cuerpos 
para ingresar cu el estado mayor, y 
se limitarán un sus itil'urmes íniica- 
munlu á miiníruslur si cuentan los úl­
timos la .amigiiednd que en el arti­
culo (>.* se i'Vige.

A lt. 12. Todos las plazas do le- 
nient’S su cubrirán puf promociones 
di- la Fscuula uspucbil.

Dado un palacio ó 31 do moyo de 
1817.— Esta rnlirieado de In real

mano.— El ministro de la Giicrr.i, 
Manuel du Mazarredo.

niniSTKnin Dn c«Ar.i.t t  ji'stici.v.

BE.VL DECnSTU

•■SldblmVne/o regios para tullan- 
ciar y dirimir las competinciai 
itf jurisdicción y atribuciontt en- 
Iré lat autoridades Judieia'a y  

adt/iiiiisiraliras.

Permíiíondo ¡a u| estado de la ad­
ministración uslnblecer reglas genera­
les y pennanrnies para susUnriar y 
dirimir las competencias de jurisdic- 
don y atribuciones unire las autorida­
des judiciales v admiiiisiralivas, y ba- 
bieoilu oído al iríbunnl supremo de 
Justina, al Consejo Real y j |  de Mí- 
uislros, he venido en decretar lo si- 
guirnie:

Arl. 1.** ('un responde i l  rey en 
uso de las prerogaiirat rooslilnciona- 
tus dirimir las competencias de ju rii- 
dicción y atribuciones que ocurran en­
tre Ini autoridades adfniaisirativas y 
los tribunales ordinarios y especióles.

Art. 3.^ En las cneilionei da 
atribución y jarisdirrion que se oriti- 
nuD catre éstas autoridades, solo tos 
gules poliücDs podrán promover con- 
tienda de competencia. Unicamente la 
suicharán p.vra reclamar In* negocios 
cuvo ronoriniiento rurrespunda, en 
virtud de ilispnvirion espreio , á los 
mismos gcírs políticos, a las autori- 
dalles que de riles dependan en sos 
respectivas provincini, ó á la idmi- 
nisiracion etvil rn genurat, consignien- 
le á lo delrrminado ea el ariicnlo 9 da 
la ley de 3 de abril de 11145.

I.as paites inleresad.is podrán de- 
dner aniu la autoridad adininisiralivi 
Ins declinatorias qne erryerun conve­
nientes.

Arl. o." Los gríc* políticos no 
podiin suscitar conliundi de compe­
tencia :

i . "  En los juicioscriminalrs, á 
no ser qué el roiligo del delito 6 falti 
hayo sido resurviiilo por la lev á los 
fuácionarios du la ndmiuiiirac'ion , ó 
ciiaiido cD viriud de In misma ley debí 
decidirse por In auieridad ndmíi'mlri- 
tiro alguna cuestión prèvia , de la 
cual dupuiida r l ralln que los tribuni* 
lui ordiiinrioi ó uipeculcs hayan di 
pronnneiar.

3 ." Ea los plrilos do riimercis 
diininle la primuro iniinncin. y un 1« . 
juicios que la signii ante losaluldn 
comojuucei de paz.

3 ." En lus pleitos fenecidos pv 
sentencia pasado en iiiioridiid de oosa 
jnzftiidn.
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i . °  l ‘ur lio liolicr|irecüilido la ou- 
loriHcioD corrdponilienle nitri pene- 
guir eo jaicio á lascuiphoaM eu god-  
crpto de bien.

5.° 1'ur ídlla ¡lo la ijui' i|.‘[ieii con­
ceder lo i iiiinmoi gt'fi‘1 polIlicOf cuan­
do te Iraie de pleitot en que litiguen 
Im  pueblos ó cnlablecimirnlus pú- 
Micoi.

Sin embarco , en los dos casot pre- 
«dcntei queaori cimdiio h los ¡ule- 
ruados el recorto ¡le nulidad ú que 
puedo dar «árgro la omisión de ili- 
chat furmalidaiíu.

Arl. d.”  Así los jueces y iriliuiia- 
Ics. oido el miaislerio fiscal', ó á es- 
cilacioo de esb , como lo« geíts poli- 
líeos , oídos los consejos proriii, jales, 
se declararán íncontpvli'niu , aunque 
Roinicrr-nga roclamacíon do eotori- 
dad csirafla , siempre que te tómela 
i  su decisión álgun negorio cuyo co- 
nocimíenio oo lis  perlcin-zca.

A rl. S.'’  El miniilcrio Qwal, así 
en la jurisdiciun ordinaria como en 
las especíala, y en lodos los grados 
de cada una de ellas, ínicrpundrá do 
oGcio declinatoria anleel jueió lribu- 
na] rrspeclivo, siempre quo eslíme 
que el eooociinenlo del negocio legíli- 
mo pertenece.á la aJminisIracion. 
Cuando el ju r i ú Inbuoal no üecrela- 
re la inbíbiríaa eu tirlud i'e la da- 
clíaaloria, el miaisleno Gacel lo ad- 
Teriirá asi al geFe polllíco. p.srándole 
anciuu relación de las acluacionei, y 
copia literal del pedimenlo de dccli- 
nalnria,

Arl. C.* El gríe polílico que 
comprendiere perleneccrle el conoci- 
mienlo do nn negocio en que te lialle 
enleodiendo un Inhunal ó juagado or­
dinario o especial. lo requerira inme- 
diiibmenle de inhibición , maiiireeUin- 
do las ratones que le asitlan , y siem­
pre el (esto de la diiposirion 'en que 
aeapoye para rrclamar el negocio.

Arl. 7.* El Uilmnal ó juzgado 
requerido de inhibición, luego que 
reciba el exhorto, suspenderá lodo 
proccdimíenlo en el asílalo i  que se 
rcGera, mienirat no te termine la con- 
(íemla por desislimient» dcl gero poli- 
lico ó pordecisicii mía, so pena de 
Dulidad de cuanto de'pues te ac­
tuare.

Art. 0.^ En legnida ati'arti el 
requerido el recibo del eshorlo al gefe 
pqliiico, y lo eomiimcará al miniiie- 
rio fiscal por ires días, á lo mas, r 
por igual lórinino á cada una de las 
parles.

.\rl. D.‘  CiUilii.« esiai inmediata- 
incDiu yol miuislerioGscal, con tefta- 
lamirnio do illa para la riila  del sr- 
lir.uto do campeteNcia. el requerido 
proterrá auto molíredo dcciaráuilosc 
cuinpelaDi".

RliVIST*OnCIAL.

. \ i i.  10. Cu.mdo un jnezó irifHi- 
ual dfijirimera instancia dicte este 
auto , si las parla ó el ininislrrío lis- 
cal̂  apelaren de é l, so suslanciará el 
articulo en segunda instancia con los 
misrcot términos y por loi mismos 
Iráiuiies que co lu'priinera, y el dr- 
fiuílivo que recayere no será suscepti­
ble de ulterior recurso. Tampoco lo 
será el que te dictare en la t  gimd:i

tercera intlancia cuando el giTi- |>o- 
lilico suscitase en '-Has la contienda 
dp compi'leucia por no baberla dedu­
cido eu lai anlrndres.

•Ul. IJ . El riq itcridi'que Si- lin- 
liirre ilfi'taraJo incoiitpi-U-nie por sen- 
Icccia Grne, rpmiiir.i los autos dcairo 
de trgiiiiilo día al grr» pnlilico . ha­
ciendo poner al etcnlano armario, en 
un libro ilesliuado á este objeto, un 
aucÍDio estrado de ellos y certiGa- 
cion de su remeta.

Arl. 12. Cnando el requrndo se 
declare compel -nleporicMeneia firme, 
exhortará iumediaumenlc al grU |>o- 
lilicopara que dejo cspcdiu su juris­
dicción , ó de lo contrario b-nga por 
formada la edmpeleneia. En el exhorto 
te insertarán los dirlámcnes dedocidot 
por el miRist rio fiscal en cada ¡n$- 
lancia, y los autos moiicados con que 
ro cada oo.'i te haya l-rminado el ar­
ticulo.

A lt. 13. El gefe político, «ido 
el consejo provincial, flirigirá , den- 
iro dn los tres üias de lialier n-cibido 
el eiliortu, nuera comunieacipn al 
requerido, iiisislicsdo, i  uo, en ea- 
limarse comprti-nic.

Arl. l  i .  Si el «efe polílico Jesit- 
licre de la compelencío . quedará, sin 
mas Iráoiiles. espedilo el ejercicio de 
su jurisdicción al reiiiieriilo. y prot*- 
giiirá conociendo de! nrg<>cio.

_Ari. I."!. Si insi«lirre el gefe po­
lílico, ambos conli-ndienlrs remíiir.in 
m r el primer correo al mieisiro de la 
Golieination las actuacionri queante 
cada cual se hubieren ínsirnido . ha­
ciendo poner al oficial público i

3iiieit reipcclhamenlrcorres|K)nda ella 
íligencía . uo eslraclo r  crriíücaciou 

en los términos prevcniiios por el ar- 
. (iculo 11. y díndiKe niúluu aviso do 
\  la remesa, sin ulirrior procedimiento. 

Arl. IG. Jliminislro de la lio - 
hernacion acusará n los conlendienies 
el reeilio de losamos que le liuliieiea 
rcmiltdo: y dentro do los riot dias de 
recibidos liis rvspeciiviis á cada uuo. 
ios pasará al Consejo H-al.

.\r l. 17. El Con«ej) Heal. oyen­
do á la trorion de Gnría y Juslirjj, 
y previa la instrueciou qu" esta crea 
Tiecetaría, me consulbia h  ilecisinn 
molirada que esiiiue, demn de dos 
meses. contados desda el día raque 
se le posen lasacluuúvUi,
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A lt. 10. El üuiiseju Real rae ele­
vará la cousulli origina] por condpcl» 
de mi mini-iro de la tipliernacioa. 
acomp.iAada de todas las diligencias 
rclaliias á la contienda. .Al itismo 
liemjw dirigirá el Consejo Real copia 
literal de ja consulta al ministre ó 
ministros de qiitrnrs dependan I»  
otros jueces y autoridades con quienes 
se hubiese seguido la competencia.

A rl. 19. Cuando mi ministro de 
la riobernacion ó cualquiera otro de 
mis secr.’lorios del Ilcspacho. en el 
c.aio de qne habla el articulo anterior, 
no e.tiiuere cooforme con la decisión 
coniulljdn, el piimero de ellos la so­
meterá para la resolución convcnirult 
á mi C'insejo He ministros. Antea de 
rcrifinirlo, el ministro ó ministros que 
no esliivic-ten conformes, podrán re­
clamar los autos originales que ha­
yan sido olijeto de la competencia, á 
íiu de ÍBairuirte y sostener las atribu­
ciones de su ram'o.

Arl. Sf). 1.a decisión qnc y« 
apruebe á propuesta de mi aioisi'ro 
de la Goberniciou i  de mi Consejo de 
mioislros. será irrevocable: seesleu- 
derá motivadi y en furma de real de­
creto, refrEndadu por djebo mi secre- 
brio da la Gubemacioo, y para su 
cumplimiento so rorauoicará á tos ron- 
lendienlesdentro de un mes, roniJilo 
desdo la b'cba de la consulta.

Art. 31. Los términos teflalados 
en este decreto serán improrogables.

La disposición de este articulo uo se 
aplicará á las contiendas qne están ya 
pcnilicnies de mi decisión.

Arl. 33. Queda derogado mi de­
creto de 6 de juoio do 1844, y cna- 
lesqoiera otras disposiciones que sean 
contrarias ai porvenir.

liado en Palacio i  4 de junio de 
1847.— Está rubricad» de la Real 
mana.— El minisIcD de Gracia y Jus­
ticia . Florencio Rodríguu Vaa- 
maude.

REXt ORDttt

mímrfflndo que $e denuncien lodos 
los impresos en que se ponga en 
cuestión el diTcrAo á iu r í^ e r  os 
la corona de España S. -4. R. la 
Sem a. Sra. 'infbnio doña /.« tía  

Fernanda.

Ilaliiémloso puesto en disciisioucn 
algunos diarMsIas derechos rrcunoci* 
dos por la (institución y por las le­
ves de la sefiora infanti dofit Luisa 
Écrn.vnda á suceder en la toreni do 
estos r.'iims, el roinitleiío público, co­
lador I cum|iiimirnio de la legisla- 
ciouTigeuio, y defensor nalinn de 
los altos inlorH»i quu puedan sor
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ofsnilMo« por In pn’n ! ii, «'■_ ¡nHa m 
el iti'licc ilu |irucurar<A a|ilr|tieii l i i  
mriliui repritsivqs capncci de cenlencr 
jrtBi’janlc abuiO. IVeveneft, [iQi'!, á 
T . S . , de órdeo de S. H . , (¡ne co< 
BiDniqo:* á los prumolorcs liscaleslai 
disposicionus oporiunas k fin ríe riiic 
d.'nuncien con U rlebjila punlnalíilail 
todas los iiopre.roi que so piililiiiaea 
ea que se puiipa en cueslion el cferrr' 
ctia i  suceder en la borona, que la (lons* 
tUucioii j  b i  lejTs cstalilecen j  sancio* 
Boa es lavar de la redora [itfanla doQa 
Luisa Feriiauda.

De renlónlcu lo digo á Y. S. para 
ta intelií'Bcia jr efeclo* cnrrespon- 
dientes. hi»s guarde ó V. S. >cDblioi 
Idos. Madrid 13 Je junio de 18 i7 .— 
Vajooiide.

ülKlStBBlO DE LA GOBEBTACIO^.

REAL ORDLn

mcmdanilo que le forme una cuen­
ta general de n '.e minitterio rri 

184Ü (1).

Direcetún de eonlo^ifítiaií.

La reina (Q. D. G ) conformóo- 
dais ooB lo propuesto por V. 8. en 
2G del w rrirotu, sebo di^bado re­
solver qne lue^o que se baliru rruni- 
das las cqeutas que faliaBdc losieo- 
tro« especiales do Correos. CaiainJl i 
]a«iruuciaa |>úblic.i, correspumlienlrs 
i  odubre, ijuvicmbrc y diciembre del 
aúo prúiimo pasado. proceda esa di­
rección iiimeuialaincDlb á redactar tío 
«lado que pri-si'Ble el resultado de 
)a cuanta general de esto míníMeria 
dn aquel ada, y claiilicadoe los in- 
freíos y los pagos enn arreglo i  l i  
ley de |>resu|iiie>tos de 33 de mayo 
de U li5  , publieáaduin en la Oavela 
olli'íal. á ün de <iue se conozca el 
mvviniienio do caunales un todos los 
ramos du este nrmisu-nn. Al propio 
(tempo ba iiiandids 8. M. <jiiu un 
«dalautc, y i  contar desde 1 du ene­
ro úlliinu , se publiquen en | j  Garuta 
por meses esinJos análogos, paro que 
paella juzgarse sobro japreci>ion que 
ofrezca el sistema planteado de con- 
taliiliduil. Par último, ei la Toliintad 
(le S. M. que esa dirección auire la 
solución de los reparos producidus en 
las suenlai de Correos. Caminóse Ins­
trucción pública que estén sin eenlrs- 
lar, lis re il úrdui lo digo ó V. S. 
pura que en esa dirección obre los

^1) So ba ioseriodo giLi cuenta

9 coeral ca la Gntasla its 9  do junio 
e esleiüo.

RETIST-i OFICIAL.

ed’ flo« correipondiunies. Dios guarde 
i  V. S. muciios aAo.«. Madrid 27 de 
marzo de 1817.—Seijas.— Sr. gefe 
director de coiitabilidau de los ramos 
de este míuislerío.

REAL DECRETO

aprobando la instrucción parare- 
gulnrisarel sis'ernailf imposición

Ír Cobranza de los rep.irlos y  a r- 
•ilr/os detlinados a l pago de los 

presupursios de gaslot munripa- 
les y  jiro i'indn íts .

Deseando regolarízar el sistema 
deimposicicn y cobranza délos ru- 
partimieutos y arWirics destinados ó 
cubrir lus pr>’supiiustns de gastos mn- 
niripalrs y provinciales, y ponrr at 
miiiiii) ii'-mpo en armonía los irti- 
cdIo« 101 y 105 de l i  |ey de ayun- 
i im i’iitui.yel (iSileladedinntarioaci; 
con lus reales docietos de 23 de ma­
yo de 18dü expedidos para ]a ejecu­
ción de la ley vigente depresupDUSlos, 
y refuroaie« ii la contribncion de in­
muebles, eullivo y ganadería, á lain- 
(lustijnl y comercial, y al impuesto 
ó ilurucliode consuntos, lie venido en 
aprobar la inslruccina qne con esta 
olijcio me ban nrusontailo mis minit- 
irus de Ilacienifa v de la Galurancíoa 
dul reino, manJando qne se Uore 
desde luego h efrclo.

Oído cu Palacio á 8 de junio lie 
{8 Í7 .—G<lá nibricailo do la real 
mano.— ibl ministro de lu Gnburna- 
ciui) dul reino, Antonio It-navides.

i i v m T a t e r i o . ' v

que S. .1/. se ha servido ap ro iu r 
por real decr lo de esla feeho, pa­
ra re g iilín c o r el nislrmn de impo­
sición y cobranza de los repartí- 
míenlos y arbitrios dcs?infl'/o.i a', 
pago de los preiupueslos de gas'os 

municipales y prnvinctates (1).

CAPITULO I.

Diapojsciorw» generales.

Art. Todo défii'il qiia resqlta 
en cunlniiier prpiiipnrslo de gustos 
munícijialci ú provinciales, deberácn- 
brim-,

1.* Por recar¡;o i  lus repirii- 
mienlosilc la cunlribucinnlerriiurial, 
ó sea sobro el producto liqnido ilo los 
bienvs inmuebles, cultivo y ganade- 
ns.

( ) }  Los isafcloB ciuüos en di- 
eba insiruci'iiui.SB pnllícaron en la 
Caceu do ! t  dojuuiu de 1847.

í . "  Por sdieifin 4 las ennUas déla 
contnbnciun inilnslriiil y ilnoinrrcío.

'3 ,* Por arb tlriiié  recovgos sobre 
especies de consumos comprendiilnv 
en la tarifa de los dercebut da esto 
impuesto.

A." Por imposición tic derechos 
sobre las demas especies de consumo' 
que no se afe.i.LiB por la l l  icii'mla.

5.* Y finalmuDie.pQrgravimenej 
sobro otros objuins e'piciatei, sean 6 
no da consumo, que con la compe- 
L ole miorizacioD u  establezcan i di-' 
ello fia.

Art. 3 ." Aunquelosci.icom'dioí 
espresailos eu ul articulo precadenta 
son aplicables al déficit de ambos pre- 
iH|iDi-slos munícipslrty prnvmcinles,' 
fin emiisrgo, se procurará en lo po­
sible ecliar mano solam'Ule reiprtio 
del déficit para lo« últimos, ó sean 
los provineiale«, de lu> eumprenilidos 
ea los catas 1-* y 2.*, conforme á lo 
eilablrciilo en el art. 65 da la lev 
du8 de enero de 1815.

La derrama á rep-irtimienlo entra 
les distrital municípoles de rada pro­
vincia, que en ritos casos tengalugar, 
habrá de veriiicirie precicamcile co­
mo recarga y adición á los respecti­
vos copos de la< conlrilincinnei Icrrí- 
toriai é indiislrlal, 6 bien üe nna de 
ellas únicamente, en los términos qun 
mas adelánte se dirán, puro no bajo 
ninguna nlra base iliicrerional.

Art. 3." Ciialqnivra dolo«medios 
seAalaile« en loi articolns anteriores, 
ó lodos ú parle do ellusá la vez, po­
drán adnptarse rcipeniiamenia para 
lirnar el iléRcit ilc los pn-snnnerlos, 
ya miinicipalus, ya proMncieirs. es- 
prusnndu en ulsegnr.du cuso, al pro- 
¡i'inerlus, la parle alionoln ile dicho 
déficit que baya de onbrirseporcada 
uno de los mrdioi qne se eiyio para 
ello. Las ptojiartlaa de medios para 
cubrir el déficit de los priinpneslof 
munidpalu«, so acompaúarán á los 
muñios pri'STipneiIos >1 liempodere- 
iiibii'loi ni gubirrnn político, En di­
chas prupui'sias, ailufflo« de jo-lificar 
qii" l.i adminisiracian de los fondos 
lOmnarieilá irreelnda y no es sns- 
cepiihle lie mes rnlnri'S, s' uspr.’ta ri; 
I .*  Si existen déhiioi reilíz.Jiles en 
primeros ó segnii ios eonlribuyenles, 
y la cantidad á que aicjundan. 3.^ Kl 
importa parcial y total de losn-cargos 
y (irhilrtns, coicnlado, resperto de es- 
tul, con la posililo nprnxiinucion. se­
gún los dnluiqne puedan prnpnn io- 
uaria los arunlamiuiilos. Y 3.'' La 
conlrlburion ^ roniriunciiines, espe­
cies ú objetos solire que bin de te­
ner efeclo, k la parte proporcional 
qne haya de imponerse subre rada 
nno, teniendo presente lo prevenido 
en el i r l .  105 de la ley i)e B de «ne-
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ro d( l(t(S , «°g;\in el cual para lu­
da prepuaia d t ri'|iart¡micalo con drt» 
lia* i  ttadoi tuIiiiunr'M, deliará a^ro' 
gana al a]iiniamÍpriio nn m’imeru du 
majorei conlriliuycnli'a igual al do 
coneojalita. cuja cireuuilaacia >a hará 
cofluar ro ni (>«|iedin(iü! jtor erriíGca- 
cioo d'il incrrUris, ton rrfarcncia ni 
acia da In f t in o  úanionai á ijiie di- 
clioi aiaclidos üubiari'n cum urriüo.

En l i !  prupuntlai de mediai para 
cnbrir al déficil da loa proaonarstoi 
praríiicialet. que lambían ll•■ll('̂ nll 
acampiAará loa mi<mn< prr(upu>-i:ot, 
an hará coniiar, un larurmaque ar­
riba qiirila tlielia, la buega aduiinta- 
Iraeiau da luifondoada la prormnia, 
y ia  raiiruará •iexisleu ú iiu déliilo» 
reilizalilat; al iapnrla da luí rroargoi 
y arhicriot qna ae propnngaii; la can* 
(rilmeiiHi ó i-p j^a t ubia que didian 
raonar: y la cuaui con que cada pua- 
bloó diiilrilo muuicípal haya da con- 
Irílinír pora rain olijrio,

Arl. 4.° Mteninioa fija par ana 
ley ai máiimu'n da la caitlídid ei>o 
que panda ler recargada ul ciipi do 
cada paaldo onr coBlriliuciati t'rrilo* 
nal pira atcali'rá lo< ga<ln< da in- 
larra rnmun. «rgnn aa dii.miia por el 
arl, fl." ihd real dacrriodn S*> de ma­
ya da ce probiln ludo rreargo 
que COR drtlina o cubrir al dálli'ililii 
cnalqiiirr presnpnrilo de aliligacinm-t 
munici|>alni.a<eailnda lar,noria parla 
d il rupia del pucbl i |ior dirlia Mnlrí- 
bueion. 111 cania qae pueda |u<ar de 
la décima pir¡e da loo cnpei mtili'O 
d t la praiincio, ó ora drl II) por l')5 
del reopFClivn I  cailn puabin.rl re­
cargo que >r imponga pirn nbligecio- 
nrodi'l preiupuitlo pruviflcial.

Un I y nlro roenrgo «o rnil'm li'n la­
mínelo por b.iH |n< rupoi rorrrspnn- 
d ia iilii al iH<oro pnMieo, oiu luí dr- 
mao tccnrgoi auljrlindoo. r i ' ’cpio rn 
al piimer casacunndo ai dállcil pro­
ceda ric liliiran iriitf ila g.liPK volunia- 
riflt rnlndoi ron arreglo á lw  arlicH- 
lea 100 y lOñ de la luj du ayunin- 
mirn'Oi.

Ilichni rrcargoi lendián "feria , 
cnmprrnil.cndolot con la (li>liiicinn 
conumirnlo, en rl reparliminilo i[iie 
se formi' p v  Ij lUciciiila did cupo 
ócnnin pn iie i^ l da r>U cnnlnbncinn.

Arl. S,® Tjmpnr.u pcilrá eivcder 
la cenlidad adiciim il quii linyn da r>'- 
cargarte rn la canirihuriau iiuliiiirial 
y ite cnmeicia paro el dalicil del pre- 
iiipiiixio niuniiipal, de la enana par­
le del iipporlu di- la maiririila dncaila 
piirhln. ni de In décima parln la rai- 
prtlita ni drl i r-inpaano |irnvinciuh 
ello iin  reuiarcoii loi Jeiiiai r<'Caigoi 
in io riitdo i. Inociialei aa adicionnran 
á las nialttculit con In dibída dislia- 
cien.

REVISTA O nC IA l,

Arl. 0.° El máiimam da recarga 
lobre lar etpeciet de consimio, cam-

Iiranilidat en le t'irírn ndjiinla á la 
uy do presupnesias da 23 de mayo 

de l in ó ,  cou drilina ai prasapueihi

3«4

municipal, umpero podrá aieeiiar de 
una cunlidid igual c la del dcrcolio 
carreopundiimie d] irtnra [lúldico, co­
mo le diipena en el arl. d-*! m i 
ilic rrio ile  ignul fecha rrtpeclivo ni 
cibida impurtia.

Cuando pira objeioo ó scrvicioi del

[ireiDpnroto prorínciil le eouerdan ar- 
iilriut por recarp é los derrebet de 

lai esperiei de la nii-mi tarifa, ee 
tendrán jirtsenies los arbiliios exio- 
t 'nlcsTo para alrnciones raunici|ialet 
sobre 1ao mismas eiperier, á Gn de 
noconerilar mas que la diferencia bai­
la el limite que auUrizn la espresa- 
da ley.

Arí. 7 .^-Los  gefes poUliees. al 
dar curso á loscs|>edieDies en sollci- 
lud de nurrot arbriinos, >1 aprobar 
los presopueslus municipales mimen- 
yus ingresos ordin iriiii Hgoren ilgu- 
uní, y i l  rnmiiír al Gjbierno los pra- 
lunueíios proHncielet. ó los muiiici- 
pales, cuya aprobación compete 4 esto 
i'g iin  la ley, cullurún muy pariiru- 
larmcRie de que Im  irliitrio« en files 
comprendido«, yqun afecteo las espe­
cies da roosumó qu* mam [a tarifa 
di-S.' de mayo ilo lJ I5 .s e  rediii- 
u n  .i los lim il'i qa-prelijacl inicalo 
anleriur. Al rfaclute lumaián en rúen­
la lodos los grivámenct que con dit- 
lininiobjeias ineioren en cada piichlo 
i  disiriw inumi'ipil las iadícaJas ci- 
peeies.

Arl. J,* A iiloriuila i losg'ret pn- 
liiirea (>eg«n «lispena el arlu'ulo 21 
lie esta in 'lruaiun) para ipiubiir per 
sí hit |>rujuiesl3< líe repirlimienlis 
di'slinados a rubiir el délicil de r|iic - 
líos pre>n;iuesiui mubici{>alei cuyos 
ingri'sns ordinnrius no lli'g'ien a 
2011.000 reales, t  tii'Uilo ninburion 
ilel gobierno de S. I I .  au io riiirla t 
que su relli'rin ó lados lus demás prc- 
siipueslos iiiulo prorÍRCiak'i comomo- 
niijpali's; lus gefi't polilicos por si, y 
los intendeiiles por su pnri-, impedi­
rán lo exacción de Iodo rep.irlimienlo 
qne no se halle rsveslido da lo cnin- 
pi'iimle aiiloriiiiciun,ó noeslecnnror- 
mo con lus diipositiunet da osla ius- 
irucríun.

Arl. 11,'' Impedirán iguilmenle In 
exaccíi'n de ludo arhiiria nueia qne 
di'idi'hi feche de Osla Inslrnccieu na 
haya sido solieilado y canrediJo con 
arregla a la« dis¡uiiiriunei de la mis- 
ina; y rr-prdu do los arblIrÍM legal- 
inrnia eilahleridot coa anleiiuiidud, 
impedirán iimhieD sa eiircion, en el 
cato de qno hayan dejado de llgnrar 
sus producios en iti loa ingm oi ordi

narh» del pretnparslaretpetlivft.bit-
l i  "  ' - ........... a-
s.
l i  que recaiga nuera auloriucion de 

M.
Arl. 10. Toda concesión da re-

[arlimienlo por recargo á las canlrí- 
iicioaes directas se entiende rigente 

solo por el abo i  que el presupuesto 
de g-uslos corresponda, debiendo en sn 
conteenencia les lynnlamieniea t  di- 
pnlaciones provinciales, solieíiarla d« 
imiTO en el siguiente, aun coando 
para llenar el délicil de sus respecUros 
presupuesloa sea necesaria igual can­
tidad qna en el inlerior.

Arl. 11. Tuda concesión de ir -  
liilrius hecho paro cubrir el déDcil da 
nigiin preoipnesto, te eiilenilerá oadn- 
cadu en o í de diciembre del aAo en 
qu" deba regir dicho preinpoeilo, r  no 
podrán rontinnar exigiéndoteaqu'dlas 
aibilrios deip íes de la citada fecha, i  
no aeren el cas'i ene rsliliiscrnlos 
ailieiilos.'íl y 72 da esta inilrocrwn.

Art. 13. ‘ Aqiirlloi arbitrios qno 
formen parle da los ingresos ordina­
rios de] pretiipiiesla monic'pal, y tos 
lugalmenta esiahtecidas por liempn 
inddi-rminndo paraobjeiea iro n ic ia i 
de les presiipneslos pmrinnales, po­
drán continuar exigiéndote desde 1 .* 
de enero een destine á loa gastos del 
Hilero presupiieeie, hutía qni recaigi 
lo nproliacian d d mita», tieslnpor 
eiialqiii‘'ra riu< i note huliiesereeihi- 
dn en 31 do diciemhre, i  no ser qna 
bspn dej.ido de fignrar romo Ulei 
ingiPtos ordinarios en i l  pri'SHiinitia 
lie algnn afti; poet dehii-ndo en as- 
le caso cen'ilenirte rndiiridas, le-

fiiR dispone h  ^'gl»setuuda deis real 
id n cireninr de 30 da ounbee dn 

18'i6. neie-iiarán ser tonc<'did«s da 
nuero para que poeii.-in roltersa i  
exigir, sin mas rsuepeioi qua la «tía- 
hleridaenal articulo preoedenle.

An. 13. Ko lo sucesivo los gefet 
polilicos no darán runo á pnfnesta 
nlgiina de arbilrii'i rtpeeialea part 
objetes, deierininidot coinn eamiioi, 
rarrelrras, insliluiot li olios srn itía t 
anniogús. piieslo que dehienda ngarar 
diflias alenr'onesan el n-ijioelivo pm- 
snpuetio ordinaria, ciiandu u  aprne- 
hc este y se concedan los madím dn 
enbiirle, te proveerá con ellt« al pa> 
go de todas las atenciones qna con- 
prenda; r  en el mso de que, e n  pos- 
lerioiídad á so aprolurion teiuinnia« 
tealguD otro gasio adu'inntl, i l  im ­
porte á que este aseirada te ceintjile- 
mrécamoun aumento al délicil dol 
pnmi r  presiipuesto, y loa medio« p i- 
rtllena ile  neherán propnaersa per 
lus mismos liliuíles esiablecidni para 
aquel.

A tl. 14. Los gefetpoliticoi i«  
darán miso á prapnaalat de arbi­
trios sobre iriicu la i d i prímrra ñeco-
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tidad, lü l»  como el pan elaborado, 
d  irigo, maíz, horinaa paLilni, li-fiz. 
carbón y otros análogo», quoconMúii- 
y' ’ 0  i l  cor.»un)o jiidi»|>rusatilé y aigo- 
Boa recesi'iiiiro. da la elase indigciile, 
sino cuando no haya otro« arliculoa 
qui-pui‘dati siinir e»lc gravámen, ni 
otro medio decriliirlo.

A ri. 15. Tam|iiico darán curso 
i  prnpUt’Sias da arbitriui (¡ue eoRiislan 
ra el rastiblaeiinienio total 6 pardal 
de alguna de las coiitriliuciunes ó de- 
reclios siiprinn lu». como ronlus do fu­
ria», frirpoduria, fial nieilidor ó almo- 
bicrn, alc iluibis do todas clases y Je­
mas que su hallen i'Q p»lu caso, se-

SDti iiri'viane la r-'iilo 3.’  de l.i ciia- 
a circular de 2 J d ' ocliihre úliiaio.

A rl. U>. Uclieiá louihii'ii eriurse 
en loi>usili|e, que t-il i.'|>ucíes que se 
ID ratíuuiA para d  ciiiisuino en ua 
pnelilo ó diipirilo miin cipal, se graren 
con nuyor impaialo que las de igual 
cla-it producidas en la Il]i^D•l luculí- 
d-ul. , .

A lt. 1“ . Al propuiiur losarliilrios
para vhligHciunusiiinnici|Mles ó pru-
riBciiles, no so reunirán en el muina 
ospi'ilieulc do piopuesLis, aeluacioues 
algiinai reKpcciird» ó la suhaila para 
sn arrMido, á no ser en ai¡iicllas ca­
noa i'U qne, por falla alisoliila de da­
lo» con q>iu calcular el pto.lacio de 
díclios aiUitrios, ac eiapLu e>Ui medio 
p.ira loiiacerle, á fui de que el go- 
Liernu pueda con muí acieilo d’iler- 
minar la raiiuesiun que se soliciiare.

Art. 18. Üe'i nia iagrusar en 
las arcas def tesoro al mismo ti.'m- 
po que el impone da las conlribncio- 
nes directas, tolo» los recargo» que 
aohr.’ ellas «impongan para [íailosdo 
inlp'rési'oniun. la cnliraiiza i f e  lo» re­
cargo» á que se n-riiTcii los casos pri­
mero y logiiiiilo del arl. l . ” ,se liará 
en lodos, palle» por los encaigartos 
de la de <li< has coulrihuciones, r á los 
mismos plaziisque f»U»;proceiliénilo 
se ocio cuniitiuo por la l !  >c¡i'mlaJ á l i ­
brar y pagar puntualm-iilu en ios 
propios plazos á los ayunlamieulos 
j  HipiilJcii"ie» lo patle do los recargas 
qiiB cfl la J i MiM M-luya hecha efecii- 
T j, sin líícesi'lad de osporar nunca pa 
la rito órdp'U prúoia di l Irsoro, como 
»»lá prescrilo en el arl. lü  de l̂a real 
intlrucciuu de cobranza de o de 
liemhrc Je ll> i5.

Para eviur, no obstaiilr, a loi 
.ayiliiPmicula» «I riugode la lonr/uc- 
eiuná Is cnpiia], ile lo» caudalesns- 
tiKliros ó Iu> recargos con desuno ,á 
las pri'Siipueslus iiiuiiicipale», ic les 
releva del maicri.ol lugia o Je >u íiu 
prnie rn los arcas iletlesoro, miiiquo 
RO de presentar á- lo admínUiraciiiu -le 
la llaneiida los oporluno» recibos du los 
deporii.iri’)» municipales, para que se

REVISTA OFICIAL.

reriliqiie la formalízieion de éiiirada 
y salida de estos caudair», so espi­
dan las coriespoodienles carUis deps- . 
go, y S'i lluva la cuenta formal que cur-
reijioRÜc.

Los arbilrius que se recauden en 
nnion con lo» ilerecbos dri Irsoro, se 
cnlregaráaá dichas corpuracionesen los 
lérminos que te rspn-sarán niat ado- 
l-inlr: y lus demas recursos, que fue­
ra de rslu» casos so apliquen á los 
lii'rsiipui'slot de que tu IralB. ingre­
sarán direclamenle rn las arcas muni- 
cipolc» ó provinciiiles.

A rl <0. LasulicinasdcIIncienda 
pasarán iiirnsuulinriilu á losgefrt po- 
ttlicos rvlac on de U» cniiliiladrs rn- 
Irrgadasá codo dopusiUrío mimiuipal 
ó proiíiji'Ml por curiilJ de lus recar­
gos coiiceiíiilut para cubrir el dclirii 
lis los resjieclhas prusupuesior. y los 
geírs jioliiieos. con sisu de estos do- 
cuinenlos. tu liarán cargo dul retraso 

puntualidad con quu In recauda­
ción de los recargos te verifique, re 
clamando da la lljcienda rn tu caso, 
1.1 remoción de los obruiculos que la 
enlorpezc-iii. Ailcmat de las espre- 
Miias relaciones mensuales, los gafes 
pulilic'it reclamarán de la Hacienda 
en rl mes du mero de cada abo, una 
crriillcacion auiénlica rio la cantidad 
total que diirtiiilc el anterior bubiere 
sido entregada en poder do cada de

Curilario, para quu »irva do cainpro- 
anie eu el cargo da la cU'.'nia res 

pedirá.
Domo la recaudación decstoirccar« 

gos, y la cuenta i|ue se lleve de ellos 
dele t;r indcpendioolc delà parle 
quucorrcipoiiila al leioro, los ajiin- 
lamienlos serán responsables ó los re- 
cauilailores de la ilicienda, y e.ia an­
te. la adniiiiislraciun civil, de la cxac- 
licohranza de los recargptcspretados.

CAPITULO II.

J)e ¡os recarnosy arbilriot para 
gofios mmicipatrs.

SECCiO:< MliilEBA.

O f /w»f|inrlimieïilo» sobrelMcoii- 
Ifibnnortc i directas.

Arl. 20. Para llevar á efecto 
cualesquiera rcrargo» sobre las con- 
liihucioncs t'rrilorial A iniluiliíal con 
ilesiino a ohligaciuncs iiiiiiiicinalc». 
d buró préviameule celar fijada liican­
tidad lie su iiiipnrle, con arreglo á lu 
rstabieddo eu cl arl. 3.* duoUi iiii- 
Iruccioii.

A rl. ¿I. Luego qiic loa gefus po- 
lilicut apruub-'U luí pri'iiipiioslns iiiii 
nicipalescilios ingrcto» ordiuanoa iiu 
lleguen á 2ÓO,OUO ruaici, conforme

al articulo 08 da la ley do ayunta- 
miemos de lldeanero de 1846, ysen 
conocido el rerdmlero déltcíl qnu ba­
ya di! licuarse por reCargoá lus con­
tribuciones direcin», posarán la pro- 
puesu dul ayuDlamienlo al ioieoden- 
le de la prarincia, para que las olici- 
natdel rainonianibislensi la canti­
dad del recargo excede ú un del má­
ximum fijndo cu loa arltunlcs 4.° y 
5 . ' de RtUi iasiruecton, á Itn de que 
en el primer caso se devuelva la pro, 
pu<'Sla por elgcíe poliiicoal ayiinla- 
mirnlo ó ainolamienlotres|>ecii\os. 
para que la recliliqiirn ton sujeción 
a dicho Iipu, sínieudo de liase, para 
ello el cupu ó cupos que por las con- 
liibucionet dirrciasestuvieren ligii'u- 
do en el iniamu oQu; hecho lo cual 
podrá procederse, sin necesidad de 
sulitilar la prériu nprohacioii del go- 
iiíurno. i  adíiinnar loa cupos de las 
toiiUiiiucionus de coda pueblo de los 
que se hallen en etle cato, auuoue con 
obligación los gi fct politicos oo pe- 
m-rlo i-o {pnociiiiiento del niinisirrlo 
do la Goíiurnacinu dri reino, y las 
inlrndcnles rn el de la dlrrccion ge­
neral du couiribucionrt dirccias para 
los efecloi que convrngan.

Al remitir esias noticias los gríct 
polilicot, lo rjecularáu por medio de 
un estado igual al modi lo que aacm- 
paba á rsu iiiilruccion, tcnaladocos 
rl núin. 3.*’ , variando únicamenie «I 
cncabezaiuirnlo, ru r l  rual sucilarú 
t i  prriealc arliculo en vux del que so 
nirnciona en el miMlelo: üluho rslado 
debevruirsin tiiinar, y se incluirán 
en él, ademas de los ayuntamienios 
cuyos presupii'-tlut aprueben les grfes 
pulilicus, lodos lus domas de la pro­
vincia, d-'janilorn blanco lascanlida- 
det rcspecUiatá los que npiuelia el

E'ohieinu,|iaraqiic puedan limarse do 
I  manera coiivt-híi-iiie.

A lt. 22. Duaiido la suma de Ins 
iQgirtosoiilinariuirxcodD de 200.HUO 
relies, y deba icrntiiiso pur in ix i- 
guienleála a|>rubaciun del gobirnio 
el |irrsiipui'Stu mun¡ci|iál. letgcírs i«- 
lilico i cuidarán do baci-ilu con la 
mayor aiilicipaciun po/iblu al 20 dn 
OClilbru, prriliadorn r l arl. 1118 drl 
regUmuiilo Jo lUdn tdiunibro dn 
1843 para la ejrcucion de la vitada 
le) Je ayufllnmiriilo», á lia deque el 
gobicrnó pueda cuinuiiicer opuituna- 
mmlu lo ntulurioii, r  so conozca 
laiohiun el renladuio lírbcildr estos 
|irciupucslos aillos dcl 15 de díciem- 
liro, rn que, con arreglo al arl. 187 
Qal proiiiu irglainriilu, drln-ii eslar 
nprobailu» pur Jubos grfet políticos 
ios demás prisupuesios, cuyos ingirsos

1110 Urgen á loi2U8,000 reales usprr- 
saJns.

Arl. 23. Como el déficit d i ludo
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to (le las leyes, todas lascom bí- 
nanuiiesy asociaciones formadas 
bajo iin preteslü ciulqMicra con 
la mira real de d ir ig ir , fiscalizar, 
rontraresiar ó in tim idar las de* 
liücraciuiics regulares y la ac­
ción de las auluridades ronsU- 
toldas, deben ser consideradas 
romo destructoras del p iiiin ip io  
fundamental de la coiisliuiciun, 
y por consiguiente de una ten­
dencia fatal. Esas asociaciones, 
s in  en para organizar las faccio­
nes. para darles una fuerza nr- 
tilic ia l cstraordiiiaría, jiara sus- 
t iU iira  lavolunia il de là  ii'jc iu ii 
la de (III iia rtidoqiie  con frecuen­
cia solo représenla iiii: i iiiinoria 
sagaz y eniprendc(!tira;ysignieii- 
dulusallernativuslriuníbs de los 
unos y de los otros parlídos, ha­
cen d la administración publica 
instrumento de proyectos mal 
concertados é incoherentes, mi 
tanto que solo debían conocerse 
por accn.adns y buenas medidas, 
meditadas en coim iii y arregi.a- 
das en favor de los intereses de 
todos.

Aun cuando las asociaciones 
semejantes li las 'iiieacabo de 
describir tengan alguna vez nii 
oblcto Util, no (leja de ser cierto, 
que con el tiemiiu pueden con­
vertirse en tnslrumciitos pe li­
grosos en nianosde lim niirrs  am­
biciosos y sin |iriii('ip)us. pue­
den servirles para derribar la 
autoridad del puebloy.npodcrar- 
se de las riendas del gobícniu, 
y en seguida destru ir los mismos 
iuslnimentus que los elevaron a 
su injusta ilumiiiacion.

Kii el interés de la conserva­
ción del gobierno y para d is fru­
ta r de uiin manera piTiiianenie 
de vuestra dichosa cuiidiciuii, es 
necesario, lio solo i|uu desoon- 
corléis toda oposición irregular 
contra la auloridad cslablccida, 
sino que también debeis opone­
ros con leson.al espíritu de hos­
tilidad contra su princip io, por 
especioso que sea el motivo con 
que se encubra.

Los ataques pueden presentar­
se bajo la forma de mudílicacio- 
lies que dcliBii hacerse eii la cons- 
(ilnc iiii), mudilieac¡uiies(jiu! nr- 
ru iiiu rian la energía delsislem.i, 
niiiianilu de esle mudo lo que no 
se iilreve iia derribar direcia iiie ii- 
Ic. Recordad cuando se os pro- 
püiigun estos rainliius, que el 
tiempo y el uso son la iiib ic ii ne­
cesarios, asi para fija r el verdade­
ro carácter de los gobiernos co­
mo el (le las domas inslilucioncs
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humanas; que la esperiencia es 
el camino mas seguro para suje­
tar á prueba las verdaderas le ii- 
deiicias de la consiilucioii de un 
pais. Itenirdad, que cambios de- 
inasiadu fáciles,, bajo la  fé de 
puras hipótesis ó simples opin io­
nes, os espolien á cris is perpé- 
tuas, por consecuencia de la va­
riedad inQnitJ de las bípóicsis 
y de las opiniones. Pero sobre 
iodo no perdáis de visl.a, que en 
mi país tan eslensu rooiu el 
nuestro, los intereses del proco- 
niuiinl, no pueden ser enniiados 
ntilm ciiie  mas que a un gobierno 
que posen ludo el r ig o r com|ia- 
tib ie con el órden y la libertad: 
la libertad por si misma hallara 
su mas segura garaiilía en un 
gobierno cuyos pudores estén 
coiivcnienleiueiite d istribu idos y 
armonizados. La libertad solo 
sera iina palabra vacia de senti­
do en el pais donde el gobierno 
sea demasiado débil, que no pue­
da reprim ir los iu ien lus de las 
faedones, contenerá cada miem­
bro de la sociedad en los lím ites 
prescritos por la ley, g.iranlizar 
a cada iinu sus derechos perso 
nales y sostenerle en t i  pnce 

I Iriin iju ilo  y seguro de su propie- 
¡ dad.

Va os lie señalado el peligro 
de los partidos que se furmariaii 
cii el estado, i'iindáiidusc p a rti­
cularmente en las distinciones 
geosráUcas; voy A cailocarme 
abura en un punto de vínIo mas 
elevado, y a prepararos del mo­
do mas solemne contra los ruiie.s- 
tus efectos que produce el «spi- 
r i l i i  de partido e.ii general.

K l espíritu de partido es des­
graciadamente inseparalile de 
nne.stra naliiralcza: se anega a 
]iis pasiones mas fuertes del co­
razón humano: existe bajo dife­
rentes formas cu lodos los go­
biernos, mas ó menos contenido, 
vig iliidu o reprim ido; pero sobre 
lodo, en los gobiernos populares 
es donde se le ve aparecer con 
toda sn malignidad, teniendo 
en él, el mas encarnizado enemi­
go. La iloiiiinac.loii sucesiva de 
las f.iccioiies unas sobre otras, 
el esp íriiiido  venga ua ínliereii- 
te a l.as disensiones do ivirtido. 
han sido cu diversas edades y 
paises el origen de los mas ne­
gros aienl.idos, y coiislítiiyen un 
horroroso despotismo. V el espi- 
riltidep a rtid o  po rs iin is inu ,co ii- 
duceu uiidespotismo sistemático 
y ne riiunc iil- '. Los desórdenes 
y (lesgracíasqiK'de elloresiiUan.
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inclinan gradnalmenle losánimos 
á buscar la scguriilad y el des­
canso en el poder absoluto de 
uno solo, y tarde ó temprano, el 
gefe de alguna facción, mas há­
b il ó dwhoso que los rivales, 
u tiliza  estas disposiciones en be- 
neliciu propio, para elevarse so­
bre las ruinas de la libertad pú­
blica.

Aun cuando nosotros no lo ­
ti uenius lo ilaviii semejante estre­
mo. que sin embargo, es m‘cesa- 
río no ronsiderar cuino impO'ii- 
hie , debemos hallar en la idea 
de los conlimiados malcsqne en­
gendra el es |iírilu  de |tartido , 
una razón para aplicarnos ron 
prudencia en el ilesciibrim ieiiio 
y represión de este espintn. Por­
que divide siempre los consejos 
públicos y d e b iliu  l.iadin in is ira - 
cien : agita la comunidad con 
eclus inajududos y falsas a lar­
mas: enciende la uiiimosidad de 
una 'prov inc ia  contra o tra : fo- 
nicnlu las asonadas y los levan- 
tamjenlus. Abre la puerta á la ii>- 
ñueiiuia eslrangera y a la corrup­
ción , (jue encuentran fácil acce­
so aun hasta el gobierno misuio, 
teniendo por guia las pnsionrs 
de partido. Asi es romo la po lí­
tica y la voluntad de una nación, 
se somete :i la (uilitica y a la vo­
luntad de otra micinn.

I‘ relcndesc que los partidos en 
ios países lib re s , sirven de con­
trapeso u la a ilm inislradon del 
g o b ie rn o .} ' viviliean el espíritu 
de liberutd! Ksto ))ueric se.r ver­
dad basta ciertos lim ites : en los 
gobiernos munarqiileus, e lpa- 
Iriutisn io pue'le considerar el 
espíritu (le, partido ron indu l­
gencia, ja  que no con favor. P e­
ro en los gobiernos populares, 
en los gobiernos electivos, seme­
jante espíritu no se debe romea- 
lar.

Es cierto, que por eonsecuen- 
eía (le las leiidcncins naturales 
de los gobiernos pu|nilare.s, ba­
tirá siempre bastante esjuritu de 
partido para todos los designios 
legiiímus. Pero como debe te­
merse mas bien que haya esceso, 
tuca a la u|>>ni<'ii luiblica calmar­
lo y dub'íllca ilo . Es un fuego 
que no .sr puede aiingar. No .se 
tra ía , pues, de trabajar para 
alimentarlo, sino de velar sin 
cesar puraque su llama iioabra- 
se en vez de calcular.

Im porl.i. asi m ism o. qnei».s 
que en un pais Ubre presiden en 
la dirección de los negocios, 
sepan respetar las prerognlivas

Biblioteca Nacional de España



2S0
dA sus subordinados, abstenién- 
dosB i Ia invadir sus resppiimis 
atriliuctonss. Todo osp ir ilii de 
usur|Mtdoii (liris id i) i  ronoeritrar 
los poderes en oiiu so lo . tendría 
por pesiiltatio dednitivo oetable- 
cer ol despolisinu. bajo eual<{uier 
clase de gobierno.

I‘ ira  coiiveneerse de esta ver­
dad , basta recordar que la all- 
cion al poder y ia tendencia á 
abusar de é l , domina en el cora- 
101 del hombre. Esperiencias 
antiguas y modernas, han demos- 
ira  lo ia íiec ‘siclad de establecer 
un sistemo de bilanz.i en el ejer­
cicio d ‘ l poder po litico , d ivi- 
diéa lo lo e:iired irere iiiesde¡)osi- 
la rlos , los qii.‘  dependen oída 
cua l, la ratisa pública, de las 
iis iirp ie iones de los otros. Algu­
nas de estas esperiencias se lu n  
boche en nuestro propio pais . y 
4 vuestra vista. iVo basta solo 
establecerlos i>oilores, sino ijiie  
se necesita lim b ien  mantenerlos 
en sn vigor. *E l pueblo cree que 
sus intereses se cbiopromcten 
por la! ó cual medida d d  poder 
esfableciJo? Que pida iim  repa­
ración por las vias leg iles  y re ­
gulares. Pero apartémonos de 
toda uso rp ie ton : esíc medio que 
puede producir algii.ias veces un 
aliv io inoinciitanen, l i i  ararrea- 
do siempre en d 'lin U iv a . la pér­
dida de los g.ibiernos libres. Los 
malos preredcnlBs son 'iiia  r i la -  
midad que il la larga soiirepnjan. 
con mucho, el pasagero beneficio 
que de ellos pudiera recogerse.

La re lig ión y la moral son los 
a iis iliares indispensables de to ­
ri )slos*»3fii T zospari conseguir 
la publica prosperid id . En vano 
apelarla el hombre al p n tr i ilis -  
mo. si se afanase para d -s ln iir  
eshs dos iir in c ip iic s  colninnas 
de la felicidad b u in m ,  estas ba­
ses, tas m is  s iilid is .d e  los debe­
res del hombre y del cindad ino. 
L i  política d ib '.'asi r  >moel lioin- 
bra relig ioso, amarlos y respetar­
los. No Instarla  iin tomo para 
tr iz a r  su sfntim isconexiooescoo 
U felicidad públic.i y privada. 
Preguoto sfncillam fntR :¿qiiéfiie- 
r.i de las garantías, de l-i propie- 
d iJ . de la reputación, de la vida, 
si se despoja d>l carácter relit-'lo- 
so4 luslnramentos qne son unos 
de tos rnavores m clios  de inves- 
tig ic io n d s  los Iribuna lesíE v lte - 
m )> el conceder que nnede ha­
bar m ira lid id  sin re lig ión . Por 
muclia que sea la influencia que 
pusd i ejercer una educación es- 
m eradaenlos iu lm osdeuna pre-
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disposición partic iiia r, la rizón 
y  la esperiencia no nos dejan lu ­
gar 4 esperar que la moralidad 
de todo un pueblo so inaiiluiiga 
nunca sin c i princip io relig ioso.

Es una verdad, en todo el va­
lo r  de esta palabra, qnc la v irtud 
ú la m ora liiíid  es el móvil nece- 
cesarlo de on gobierno popular. 
La regla se est ende, ron mas ò 
menos v a lo r . 4 lodos los go­
biernos libres. ¿Quién seria el 
amigo sincero del m ieslro; que 
pudiera ver con ind'*ferencia las 
tentali v.rs enea minadas á sneabar 
sn eim ieiit i? Proteged, pues, co­
mo nn objeto de la primera in i- 
po rtinc ia , las iiis lituciones ade­
cuadas a la prop igaclu ii do los 
conocimientos. Es tanto mas 
esencial que la opinion públira 
se li.nlle m is ilustrada, ini m ío es 
mayor la fuerza que da á su ac­
ción laorg.m izai'io ii de lg "b ien io .

Sostened el crédito publico, 
como un origen muy ¡in |iorlim ie 
de vigor y segiirid iid. El mc|or 
medio do conservarlo es el' em­
plearlo con la mayor economía 
posible, evitando las ocasiones 
de liacer gastos, c iilliva in lo  la 
paz; no olvidando, sin embargo, 
que los desembolsoshcoliosopnr- 
tuijainenlo para evitar un peli­
gro, son menos costosos que ios 
empicados después para recha­
zarlo.

Es necesario evita r el aumento 
de la dmid i ,  no solo huyendo las 
ocasiones de hacer ga-los, sino 
aplleáiidose cnidaiiusamenle en 
tiempo de paz 4 liqu idar las deu­
das qne las guerras inevitables 
hayan originado; pero sin cargar 
4 la posteridad con nn peso qnc 
Vüsoiros mismos debeissobreile- 
var. L ip ráe líca  de estas máximas 
es cierto ipie pertenei'e 4 vuestros 
representantes, mas iiecesitnn 
que l.i opinion publira les pres­
te (amblen ayuda y cooperación. 
Para fac ilita rles  e lcum id im irn ln  
desús deberes, es necesario qne 
os penetréis bien de que para 
pagar deudas , son neresarias 
rentas; <|ne p ira  tener rentas, es 
preciso imponer cotilrilm i'io iies 
que siempre son mas ó menos 
desagradables y ri'piignanles. ! / i  
inevitable confusuui en que el 
gobierno se enruenlra para ele­
g ir  los objetos qim deben ser la ­
sados (elección siempre muy di- 
f ie l i)  debe ser sutleicnle iiii'livo  
para qne juzguéis su conducís 
con Indulgencia , y para derid i- 
ros 4 que aprobéis las medidas 
que lusexigencias públicas pue­

den prescrlhlrle para subvenir i  
las necesidades del Estado.

Oi'servar con toda» las nacio­
nes |.i buena fé v la ju s llc la .... 
ultivad con loiías, la paz y la 

buena armuúin. La re lig ión  y la 
moralid.id os lo mandan; y ade­
más, ¿una buena pn liilc ii no os 
lo prescribe lamhien?

Sera muy digno de iina nación 
libre, ilustrada y que podrá den­
tro  de poco apetUil.irse grande, 
ofrecer 4 la humanidad el mag- 
iiAnimo V bien raro egampio, de un 
pueblo siemjiro guiado por un 
soniimienlo de benevoleocia y 
de jns tirla . ¿Quién duda que el 
tiempo V los sucesos no re jiira n  
m tiv pronto con ventala tos sa- 
crilic ios leimiorales q iiehayals 
podido .hacer para no separ.iros 
de este prinrip lo ';'¿Pudiera con­
sentir la Pruvidanria, qne la fe- 
iddad de lasnariones no depen­

diese de la práctica de la virtud? 
reconozcamosal menos que todas 
las in d iiia c l ines qno reeoiníen- 
dan 4 la naturaleza humana, nos 
inducen 4 tentar la esperiencia. 
¡Ah! nuestros vicios ¿la har4n 
Imiiosible?

P.ira ejecutar este plan, n.ida 
es tan esencial como l.i exclusión 
de esas aiiUpalias inveteradas 
contra ciertos pueblos, yesos 
aiiasiunadiK afeems en favor de 
o íros: deben ranibiarse ambos 
se iitiin ien ios . por una benevo­
lencia general para todos liid is - 
tintamenie.

I.a nación que alimenta con 
rom place iic ia. con respecto 4 
o ir ii pa is , nn encono ó nn amor 
liab iliia l, viene 4 cm is lilu irses ii 
esclava en cierto modo. Es escla­
va (le su animosiilad 6 de su afec­
to , y la una ó el otro bastan pa­
ra apartarle de la idea de sus de­
beres y  de .sus intereses. Cuando 
en una uarion existe una antipa­
tia c o i i ln  o tra , ambas están pre- 
ilíspnostas A insiilla rse ú In ju­
riarse, A recelar del menor Inci­
dente. A m nnifeslarsf orgullosos 
c nUi'aliibU'S A riin lqu lern  oca­
sión frivo la  ó a c d d riila l qne se 
suscite. Dcaqul nacen esas ro ll- 
siones frecneiiles, eiivpiirnadas, 
le rc i« ,y esas conleslacioneasnii- 
grienlas. I.n nuciim Im iii'lida  por 
l;i mala viilnntad y el resenti­
m iento. arrastra mochas veres 
al gobierno A la guerra, conira- 
ríando lo» cálenlos de una acer­
tada po litica. El gobierno se de­
ja  algunas veres llevar de esa 
pruppnsiiin nnrional, y adopta, 
obedeciendo 4 la pasión , lo que
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la razón rechazann. Oirás veces, 
este fm iestii espíritu liare eon- 
t r ib i iir  la aiiímosidatl delà narlun 
en ñivor de pruveclOB hustUes, 
inspirados p o r 'e l  o rg u llo , la 
a m liir iun , y otros casos tan In­
nobles como perniciosos. Con 
freciieiieia la paz da las nacio­
nes y aun su libertad, suelea ser 
las victimas.

E l afecto apasionado de una 
n.ieion por otra, en pn d ra  tam­
bién una inlínidad Je males. La 
simpnlia eseliisiva en favor de 
un país, faciliia  la ilusión de un 
in ierés com ún, Imagitiario, (en 
casu.s en que no exista Interes al- 
gtmo efectivo) tinco partic i|K ir á 
la una de las encinisiades de la 
otra, V la va cumiucíeiidu àg iie r- 
ras y á is iurb íos, sin causa algu­
na 'razonable. Bsla s iu ipaila, i  
concesiones eo favor de la na­
ción privilegiada; mientras que 
se rebosan a otras, lo que oca­
siona un doble perjuiuiu al pais 
que los liaee, porque cede lo que 
quiza liubiera debido conservar, 
escita malas vuluiiiudes y envi­
dias, y autoriza las represalias 
de las naciones desairadas. E?<iu 
s iin in iia  proporciona a hombres 
amliiriosus, corrompidos u cs- 
travladus, que se cuiisugran à la 
nación f.ivuiecida, medios faciles 
para vender 0 sauriUcar ios in­
tereses do su pais, sin in c u rr ir  
en viiuperío, antes bien, pueden 
darse cierto barniz de populari­
dad, cubriendo las aparieucias 
ron el reeonieiidable respeto a la 
opi'don publica ,  o el laudable 
celo del hivii eoimin, à la adopción 
de disparaiadus bases, y sulu cu 
armonía con su aniülciuii, su cor­
rupción ó su terquedad.

Talos afectos sun con particu­
laridad .ilarmaiitcs, para d  ver­
dadero patriota ilu ^ lra llu  c inde­
pendiente en el sentido do que 
a b m i lapuorlaA lalnOueiielaes- 
tra iigem . ¡Cuanios ocasiones no 
seles presentarían, para entro- 
uielerse entre las laia'iones do- 
niéstloas, emplear medios de se­
ducción, ile eslraviar la opinion 
publica, de d i i ig ir  d in tim idar 
A luB conseiorns del poder! Uii 
afretosom ojaiitede paitede una 
nación poqueba d débil, eii favor 
de lililí pudorosa, roncltiye por 
eonvertirla en satélite de esta.

I-'l celo de un pueblo lib re , de­
ba estar coiislantemcnleon oco- 
ehn m n lrn  las Insidiosas astucias 
de la Influencia eslrangera. (con­
juro d mis cumpatrinlus qnu IDO 
presten fú en esto punto): la b is - .
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lo r’a y  la esperirncia prueban 
qiie 'la  Inllueiicia esirungeru es 
uno de los eiioiuigos mas sensi­
bles de un gobierno repiiblicann. 
Pero este celo, para s c ru t il ,  de­
be ser imparcial, ó sino se con­
vierte en insirumeniü de esa 
inisiua influencia quo pretende 
evitar. Una parcialidad estrrm a- 
da en favor de una nación esira - 
ña. y una cscesiva animusidad 
contra o irá, tiace. que los qiiese 
hallan dominados por estas afec- 
r iones, soto vm  un lado del peli- 
cro, y contribuyen a cub rir, y 
aun a secundar tos medios de in ­
fluencia que empican por el lado 
opiieslu.

Los verdaderos patriotas re­
sistiendo i  lus intrigas de la na­
ción favorita; puedeu aparecer 
como sospecbusos y odiosos, 
mientras que sus inslrum eiiios y 
BUS victim as usurpan lus aplau­
sos y la cunüanzu del pueblo cu­
yos'intereses sacnlicaii.

Nuestra primera regla de con­
ducta con resoi-ctu a las naciones 
eslrangeras, debe ser. esleudien- 
du siempre nuestras relaciones 
cumcrciates, el tener ron ellas 
las menos relauiones politieatpo- 
sibles. En cuanto a tus cumpro- 
inisos cn iiira idosya, deben cum­
plirse con la mejor buena fé. Pe­
ro no pasemos mas adclanie. La 
E uru iu  tiene un cierto número 
de intereses de prim er urden que 
no lo son para nosotros, ó que 
solo tienen una relación muy re­
mota con nuestros negocios. De 
aqui resulta que la Europa debe 
verse cun frecuencia espueslaa 
ccnlcslaciones por causas que 
nos son esnicialmenlB estraiias. 
De esto se deduce que seria poco 
pnidenie por nuestra (uirte el 
mezclamos por ai liUciusos com- 
promisus, ru las  vicisitudes ordi­
narias de su pu lilica, ó e iilia r  eii 
las cumbiiiacioncs y en las c o li­
siones comunes de sus afectusú 
enemibUdcs.

Nuestra retirada posición nos 
prescribe y nos permite guardar 
otra linea de conducta. Si coii- 
liniiauios formando un solu pue­
blo ImJu mu gubicrii» vigoroso, 
nu esta muy lejos el iiioiuenlu eo 
que pudamiis desaliar al e.slran- 
ger» a que noa canse peijn icio 
alguno inulerial. E iilu iiccs ten­
dremos una a u t iii id ,  que liaia 
quetodos respeten laneu lra liiad  
que liemos resuelto conservar. 
Las naciones beligerantes, cun- 
venriiias de la imposibilidad de 
cunquistariios. nu se alrevcrdna

m

provocirnns ron ligereza, y po- 
ilrcinus elegir la paz 6 la guerra, 
spgiin nos inspiren el interés 
propio y las reglas de la justicia.

¿I'or qué hemos de renunciar 
á las ventajas de una siliiacioB 
tan esceiicionali ¿Porqnébemos 
de ab.mdonar nuestro suelo por 
eldclestrangeru? ^Porqué hemos 
de envolver miesLio destino con 
el de otro pueblo, comprometien­
do nuestra |iazy miesira tran­
quilidad en las complicaciones 
provocadas por la ambiciuii, las 
rivalidades, los intereses, el hu- - 
mor o los r.-ipi'khos de la Europa?

Nuestra mas ucerlad!i pu lilira  
cimsisie en permaiiecerlibrcs de 
toda alianza |iermaiienie con los 
demas paist-s, en la iito  que nos 
sea permitido hacerlo; ya com­
prendereis que soy incapaz de 
aconsejaros que os burléis de los 
cumpruniisús que existen actual- 
niciiie. Sostengo que no os me­
nos aplicable a lus negocios pú­
blicos quea ios privados la máxi­
ma, de que la bonradez es la me­
jo r  de las po iiliras. Por eslo re­
p ilo , que nuestros compromisos 
se cuiiip la ii en luda su estciisiim. 
l ’cro oiiino, que no es necesario, 
quesería im prudetile  m u llip li-  
carlos.

Piocur.andommUenerosen esta 
actitud defensiva, cuiivenienle 
paraelfom enlo de los esUbleci- 
luioutos m ilitares, podemos des- - 
catisarrun seguridad, acerca de 
rua lqu ie r eventualidad, en las 
alianzas leinponilcs.

La armonía, las buenas rela- 
ciune.s ron todos los países, son 
recomeiul.adab por la política, la 
liiimaitidad y el it le r t^ .

Nuestra misma publica ro - 
meiTiül, nos prescribe esta im- 
parria líilad. No busquemos ron 
rinprñü y no aprobemos nunca 
los fav ores y las p n  fert-nnias es- 
rlusivas. Consnlieiiios el curso 
natural de las rosas: inullip líqoe- 
mus y variemos por medios hon­
rosos lus raim>s de nuestro ro- 
niercto; |iero no saquemos natía 
de su quicio. Con el objeto de' 
dar d nuestro comercio un giro 
rsiüble, lija r los dcrecbos üe 
nuestros lirgocianies y l  one ra t 
gobierno cu estado de sosicner- 
los, restablezcamos con las po­
tencias que se lia lla ii dispuestas 
i ,'U‘ep ia rln , reglas ronvettctuM»- 
les. relaeiuiips reciprocas, tan 

• ventajosas coao lo  permitan las 
i circm isuncias y la up inhn  co-- 
nuiD, mas lempbralaenle y s iis- 

Iceplibtea de ser alterados, aban-
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donados, A luodiflcados á rada 
insum e. No perdamos nunra de 
vista, que es una nrcedad es­
perar de parte de lina nación, 
favores desinteresados, y que, 
cuanto recibe bajo este titu lo , 
lo  pazará con parle de su ín- 
depemíeiicía. Puede suceder que 
semejante rondiieta. obligue u 
un país á liaeer qrandn.s sacrifi­
cios, en cambio de favores de pu- 
ca fo rm a, y aunque se le censu­
re su ingratitud por no baber da­
do mas. Pero es un grave error 
el contar cuu favores efectivos de 
nación i  nación. Es una ilusión 
que la esperienria debe dísi|iar, 
y  un legitimo orgullo destruir.

Alufrcceros. mis queridos ron- 
ciudadanos, estos consejos de nn 
antiguo y decidido amigo, nu es­
pero que produzcan la impresión 
fuerte y  duradera que yo de.sea- 
ría, ni que repriman el curso co­
mún de las pasiones, n i que im ­
pidan á nuestro pueblo seguir la 
carrera basta ahora marcaila en 
el destino de las demás nariunes, 
pero, si puedo lisongearme. que 
producirán algiin Lien aun- par­
cial y pasagero. que con lrib iiira ii 
algunas veces á m editar los fue- 
rus del espíritu de partido, y á 
ponerá mi pais en guardia con­
tra  los manejos de la intriga es- 
(ran ge ra .y  las imposturas d d  
falso patriotismo, esta sola espe­
ranza me indemnizará amplia­
mente de mi afan. por niieslra 
dicha, único origen de mis pala­
bras.

Los actos públicos y todo elian­
to  puede servir de lésltmoníu a 
n i  conducta de un modo autén­
tico. prolmrnn busta qué punto 
lue han guiado en mi carrera nli- 
c ia l los principios que .acabo de 
conseguir. Mi conciencia me d i­
ce, que siempre he creído seguir­
lo s , aun cuamlu nu bava sido 
realmente asi.

P o rlo  que respecta á la guer­
ra encendida todavía en Europa, 
me refiero á mi alocución de ¿2 
de abril de 1793, sancionada por 
vosutriis, y por vuestros nqire- 
scataiiies én ambas cámaras; es­
ta proclama ha sido siempre r l 
norte de mi conducta, sin que 
tentativa alguna buya podido 
apartarme (Ir r l .

Después deán maduroetámen, 
después de haberme embebiduim 
los consejos que be (ludido o b u - 
itc r, me he convencido de que 
nuestro pais. con respecto a las 
circunstancias de la guerra, te­
nia el derecho de conservar la

UEVISW Jtin iC IA l.

neutralidad, y que tanto por de­
ber como por interés debía ha­
cerlo asi. Úna vez udopladu esta 
posiciun, he prucuradu cu.'mto 
ha dependido de mi, el mantene­
ros en ello con moderación, per­
severancia y firmeza.

No es necesario detallar aquí 
las consideraciones que nos au- 
lorizabaii para m anlfcsiar esla 
conducta..Me llm ita réá observar, 
que del modocumoyocumprciidu 
la ciiesliun, nuestro derecho, le­
jos de ser negado por las poten­
cias bñligeraiites. ha sido v ir-  
tiialmente recomicido |io r todos.

E lderechüilc conservarlaneu- 
Ira liilad. puede, dimanar, sin ito- 
cesidad de otra razón, de la nüli- 
garlón impticstu por la ju.sticia 
y la humanidad a todas las nario- 
lies libres en su.s aclus, de man­
tener inviolables sus relaciones 
de paz y amistad, respectiva- 
Biente.

Someto .á vuestras reflexiones 
y á vuestra esperienria el cuida­
do de averiguar las razones de 
interés que deben in d iir ir iio s  
á conservar la neutralidad. Os 
diré tan solo, que uno de iiiicn- 
Iros mas poderosos motivos ha 
sid» ganar tiempo para el pais a 
fin de que pueda asenUir y sazo­
nar sus ¡iislitueiunes tiernas aun, 
Y elevarse al grado de fuerza iie- 
resariu para dominar su propio 
destino.

Aun cuando al recorrer los 
actos de mi administración no 
encuentre falla alguna de in len- 
río ii. tengo formada una ojiiiiiun 
profunda de mis defectos, pura 
no imaginar que probablemente 
luva rom ctiilu muchas fallas. 
Cirale.sqitirra que estas sean, su­
plico con fervor al Todo-podero­
so que ap.arte ó disipe los males 
que puedan oeasíuiiar. Llevaré 
también conmigo la esperanza de 
que mi país no dejará nunca de 
m irarlas ron indulgencia, y que 
(le.s|uies de cu.'ircnla y cinco 
años de mi vida.consagrados á su 
servicio con celo y rectitud, los 
errores de un mérito insiiliciente
c.ieran en el o lv ido, como yo 
mismo me sepultaré bien pronto 
en las mansiones del descanso.

Confiado en esta bondad do mi 
pais. y penetrado por él do un 
.ardíerite amor muy natural en un 
hombre que vé en él sii tierra 
im u i V la de sus antecesores du­
rante muchas generaciones, mo 
complazco anticipada mente en es­
te re tiro , donde me prometo par­
tic ipar sin perturbación, i on mis

conciudadanos, de los dulnrs be­
neficios, de las buenas le y «  bajo 
un gobierno lib re , objeto siempre 
fiivu rilo  de m is deseos, y recen- 
peiisa dichosa, asi lo espero, de 
nuestros trabajos y de uueslros 
pelígios.

JORGK WlSMINCTO.N.

Estados-Unidosá 17 de setiem­
bre de 17»C.

/Se eoaclinra).

uwm J iD i t i u .

B o l e t í n  d e  t e i b n n a l e i i ,

..Audiencia Irrrilorial de Bárrelo- 
na.—Cim$ade violación y m- 
venenamento de dos hijas por 
su padre.

Araba de verse en aquel tr ibu ­
nal una causa seguida en el ju z ­
gado de primera instancia de la 
seo de Urgcl, conlraJiian Campi, 
vecino de L lis ,  acuMdu de h.zbcr 
envenenado á lina bija de eorla 
edad, y do haber üesfiorado á 
otra llamada M aria , de diez y 
nueve años. E l tribuna l superior 
ha confirmado el fallo del in fe­
rio r, por el cual condenó al Cam­
pi á l.s pena inmediata, y á sii b i­
ja Maria .i ocho años de galera. 
De lo actuado resiilian los ante­
cedentes que en estMcio ofrece­
mos a nuestros lectores.

A primeros de noviembre del 
año an terio r, la justic ia  del lu ­
gar de l. lís  liabia mandad»á Juan 
Campi que se separarse de su h i­
ja M aría. permitiemiuta irà  luis- 
car trabajo á otro punto. A pesar 
de està orden . y de Im lier María 
Campì InLeniadu por dos veces 
escaparse de la casa iw leriia , 
minea su padre había permilidu 
que le abandonase, antes bleii 
unas veces con ruegos, y otras 
ron malos Iralam ienliis, babia 
logrado detenerla á sii lado. No- 
licioso de estas circnnsianrias 
el juez de primera iiislaneia de 
IJ rge l. mandò lomar dcrlaracion 
á la joven, la cual preguntada 
por el motivo que tenía parano 
querer v iv ir eon e l |>adre, enn- 
testóqiie hacia cerca dedos aiine, 
li ’ iiiendo rlla  entonces diez y une.- 
vo. su padre, con el cual dormía, 
la halda desflorado. HefiriA ade­
mas . que su madre hacia mucho 
tiempo que se habla visto oblip.s- 
da á separarse de Jii.au lá iiiip i, 
por los malos tratamientos que
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<1« t'i recibía . y que no conten­
to aquel múnsiruo con haber 
Innzniio ile su casa A su muger 
y (Ipshi)iirailii à su hija, había co­
metido el r r im rn  horrib le de en­
venenar con cardenillo á una n i- 
í in .h ija  suya también, m iula, de- 
mente, im posib ilitada, yded iez 
a once alios de edad.

La misma Maria Campi habia 
sido el instrumento de la muerte 
dusii hennaiin. á quien por su 
misma mano Imliia administrado 
el veneno. Seis meses después de 
sil deshonra, habiendapasado por 
L iis  im  eclesiástico y predícuilo 
en aipiel pueblo. Maria arrepen­
tida 0 conocieiiüula lla lli raleza de 
los delitos que habia cumelido, 
y (¡ue hasta entonces tal vez no 
habia considerado como tan gra­
ves , se confesó ron é l. y à coiise- 
ciiencia de sus consejos, resol­
v ió  separarse del padre, el cual 
siempresc opuso a siiresoliicion.

Por resultado de esta declara­
ción, se procedió contra la derla- 
ranle y su padre, cuya casa fue 
registrada sin que se encontrase 
en ella mas que un solo munivi] 
de paja que pudiese servir deca­
nía. y una carabina cargada con 
bala. Déla indagatoria que se le 
recibió, resuiló tener cuarenta 
if io s , lia le r  sido antes molinero 
y ser en la actualidad minero. A 
las varias preguntas que se le h i­
cieron, d ijo , que con efecto hacia | 
muchos atios que dormía en la ' 
misma rama consu hija.peroqnu 
siempre la habia respetado; ron- 
fesó que la ñifla de once años A 
que Maria habialieclio refefenria, 
liabia muerto haciacinco envene­
nada; pero atribuyó este crimen 
A su hermana, A quien dijo que 
había castigado por é l, si bien el 
amor de padre no le habia per- 
m iililo  entregarla A la justic ia. 
Afiadió que él mismo habia cons- 
Irn idu el alaliud ycoUicado en él 
A  la niña, enterrándola después 
con anuencia del vicario, en cl 
reinenteriu de V ile lla .

En vista de esta declaración, el 
Juez de primera iiis ia iic ia pasó 
liiiiiedia lam eiilc A los lugares de 
V ilc lla y  L iis ,y  prévias l.as form.i- 
liila d rs  ne(>esarias, seproredióen 
el cementerio d«l primero A la 
exiiumaciun delcadAver, la cual 
se veri linó lum andiiel mismo reo 
el azadón y cavando en el s illo  en 
que d ijo  había enterrado A sii hi­
ja . Desciilirióse en efcclu un ata- 
h u d .y  dentro de él cl cadáver 
de una criatura ilc formas muy 
peqiieíias, y que el procesado ma-
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nlfesió ser el de sn hija, y cono­
cerlo por lu postura que guarda­
ban las manos, por los restos del 
lu ifiiielu que lluvaha al cuello, y 
por la posición violenta de ta ca­
beza, pues habiendo hecho el 
alahud demasiado corto, el cada- 
ver habia tenido que entrar á la 
fuerza, y al apretarlo liahia bajado 
la ca licu  hasta tocar la barba con 
el |)üL'ho. Los facultativos que 
inspecrionaron el cadáver,decla­
raron ijue mi cl estado decoiisun- 
('ion un que se hallaba, y no que­
dando parle alguna de las blan­
das. no era fa d l encontrar las 
sustancias que hubieran podido 
producir lii muerte. Recogieron, 
no obstante.,una materia i|uc se 
encunlrú eii el s itio  donde debía 
haber existido el estóinagü, y la 
dejaron en poder del tribunal. 
Ksie la mundo analizar por dos 
licenciados en fariuacía, lus cua­
les, después de verilicar con ella 
dos distintas operaciones, decla­
raron no liaber hallado señal al­
guna de cardenillo.

L i juez cüiisultóen seguida á 
tres médicos-cirujanos, sobre si 
pudria el cardenillo ocasionar la 
muerte sin quedar resto alguno 
de dicha sustancia dentro del 
cuerpo. La respuesta de lus iné- 
dicos-ciriija iius, fué que en cier­
tas üósispodría aquel venenocau- 
sar la niuerii!, volviéndose á ar- 
rojaranle.s iJeella. de iiniiieraque 
produjese sus efectos sin que­
dar partícula alguna eu el estó­
mago.

Durante el sumariase exami­
naron varios vecinos de la casa 
de Campi; p'erusus declaraciones 
uinguiia luz ü icru ii sobre el en- 
Ycnciiainieiilo, y uiiicamciile que­
dó comprobado cl acto de haber 
mandado laaiitoridad local ACam- 
p i, que se separara de su hija. 
Nuda resultó tampoco del carco 
entre esta y su padre ; y elevada 
la causa A jjícnariu, los defenso­
res de la joven renunciaron á la 
prueba, m ieniras los del padre 
pretendieron jns tilica r que Maria 
no estaba en su cabal ju ic io . So­
bre este punto dus facultativos 
declararon haber observado en 
ella cierta prupensiona hiilemcii- 
eia; pero no se atrevieron a ase­
gurarlo nusilivameiile queliubie- 
se llcgailo A tul estado.

K ii la actualidad se encuentran 
los reos cumpliendo sus respec­
tivas coiiileiias, con arreglo A la 
ejecutoria de que liablaiuus al 
principio.

m

aEvisT.4 m\m.
Afortunadamente se han ido 

disipando los temores que ofre­
cía la cosecha,}' merced A las 
benélicas lluvias deque han par­
ticipado la mayoría de las pro­
vincias , se halla casi d d  todo 
asegurada , lo  cual ha producido 
alguna baja cu lus granos, ann- 
qne no Indo lu que era de e.spe- 
ra r atendida la proximidad de la 
rcculectiü ii. En Albacele, ha em­
pezado va la siega , la cebada ha 
granado mny m a l, pero el trigo  
aunque no bien . algo mejor que 
se creía. En V ito ria , es masque 
i’i^ i i la r  la cosecha que se presen­
ta , y muy buena en tuda la vega 
de Granada; sucediendo lu pro­
pio en Zam ora, Talarera, M otril. 
Teruel, liadajuzSegovia, Gande- 
sa, G co iia . Guaüalajara, y Iluel- 
va ; también presenta buen as­
pecto enAndaIncia, Castilla. Es- 
iremadiira v Aalencm. De Córdo­
ba principalmente, dicen que la 
cosecha asegurada yn , es tan 
abundante, que no liay memoria 
de otra igual desde la entrada de 
los franceses. en cuya época hu­
bo que dejar lus granos en las 
eras por estar atestadas todas las 
iruges. En las inmediaciones de 
Jacii, han quedado enleraments 
destruidos lus sembrados y ar­
bolados, de resultas de una fuerte 
granizada. También los {ledris- 
cos que han caído en algunos 
pueblos lie l:i provincia de Cíu- 
üad-Hcal,hanüc-<lruidülos cam­
pos, causando graves perdidas 
en los olivares y viñedos.

En Cervera cayó un granizo 
espantoso, que poco mas ó me­
nos alcanzó á casi todos los pue­
blos de la Segarra, yeniwcü mas 
de media hura, arrebató todas 
las cosechas pendientes, y las ti­
mó bastante al planlio y arbola­
do. En c l termino de l;i v illa  de 
cl Cubillo, jiroviiic ia de Giiada- 
lajarn, cayo tainbicniiii abundan- 
daiiti- peiiri.sco. que ha cansado 
périliilas considerables y sumido 
a sus li.iliitam cs en el mayor 
(Icscoiisiiclo: calculándose aque­
llas en mas (ledos m il fanegas 
de trigo, y selecieiUns de ceiite- 
iiú; haliiendu causado asi mismo 
mucho daño en el viñedo, aunque 
por fortuna el nublado no des­
cargó en ningim otro pueblo de 
la provincia. En TorrMoncillo 
del Rey, provincia de Cuenca,
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cayó también una nubo de pie­
dra, quchadpjadoasulodos com­
pletamente todos los I-ampos, y 
i  los luliraduri's sumidos en la 
mas prorunda miseria, po rlo  que 
su celoso aynitlam iciiln ha d ir i 
g id u ú S . M. una humilde espo- 
sicíon, pidiéndole que tii-iida una 
mano compasiva á aquel desgra­
ciado pueblo.

Algunos pedriscos han aconte­
cido por la parle de la Mancha 
alta, y varios pueblos de la A l­
carria que lian arrasado b s  mie- 
ses y viñedo y muerto bastante 
ganado lanar, y aun vacuno y 
caballerias.

En Soria, aunque en lo  gene­
ra l presenta un aspecto lisongc- 
ro  la  CüSeirUa, algunos pneblus 
lian sufrido igualinenlC fuertes 
apedreos, lo  cual pondrá en el 
mayor coiiaicto á aquellus des­
graciados liabitanles. En Priego, 
se ha perdido mucha parle de la 
cosecha de aceite, porque los 
aires de Levante y lasaguas to r­
mentosas, cogieron la flo r de los 
olivos en su desarrollo. En Va- 
lenoid, la prim er cosecha de pa­
tatas ha sidugrandisima, no pre­
sentándose peor la de cáhamo, 
pues mejoró mucho despnes de 
uscon linuas lluv ías; pero en A l- 
bnixech, pueblo inm cJidloá es­
ta capital, ha quedado perdida 
coniplelamenle la cosecha de v i­
no, de resuU-is de un fuerte pe­
drisco. Los pueblos d e b  monta- 
lia de C jla lu iia , e?-bn muy con- 
tc iilu s  , porque esperan tener 
una abundante cosedla. En mu- 
cbos pueblo.s inmediatos á .Ma­
d rid , y en los alredores de él. 
ha empeudu ya la siega, y la 
cosecha es la mejor que so ha 
conocido hace muchos nhos. En 
Perales de Tajnfia, su ha desar- 
lo llado la bnigosla, de im mudo 
horroroso; los campos se encuen­
tran cnlnerlüs de Insectos, yuiia 
iiilin idad de hombres, esbn ún i­
camente destinados á destruirla. 
También en Ceuta, aparecieron 
á priucipiosdel mes. un grandisi- 
mu numero de cigarrones, como 
a llí los llaman, 0 sea de lan­
gosta, lo cual no ba dejado de 
perjudicar á los fru tos pendien­
tes en las huertas. En toda b  
Iiaja Cataluña, y priiic ipalm cnlc 
en Lérida, la cosecha dcl lri¡.o 
es muy pobre, y mas aiin b d e  
cebada; la de patatas .so presen­
ta bien, b  de vino cuinplelisima, 
y,la dcaceitc escasa, tanto en las 
L iierUs, cuino cu los sccanus. 
L a  cosecha de seda, presenta el
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mas b rillan te  aspecto en cuan­
tas panes se cria el gusano, b  
demaiz. debe de ser abundanti- 
siina en .Almería, y en T iiy  el 
centeno debe segarse muy pron­
to. En ib rve ra . parece no haber 
llegado muy á tiempo las aguas 
pa rad  centello y la  cebada, asi 
como tampoeo ' l i i n  favorecido 
mucho á la mies segada en Jaén, 
habiénduse por la misma cansa 
suspendido la siega en Almagro. 
1.a coser-ba del einieoll. esta ase­
gurada compleiamenie en Cas- 
tfo -L rd b le s , y la de nígos, en 
U rc a , ha sido abundaiiiisima. 
E l señor don Juan á b n n , ha 
marchado á Cartagena comisio­
nado por los labrodures de la 
vega de Granada, para prupor- 
c innará  aquel arsenal, loscá- 
hamos que en él se necesiten. 
I.nscultivadores de hilazas de la 
vega, se prometen grandes heiie- 
ririos de la comisiun del señor 
.Marín, pues erren con fu iidan ie i- 
10, que sus cañamos, tendrán 
la preferencia en el arsenal co­
mo los mas i  propósito por su 
fuerza y domas calidades, para 
la fahrir’aeioM de Inii.is, corda- 
ges y demas aparejos para la 
marina.

EsTRnioR. Prusid. De las ú l­
timas noticias que se han redhi- 
do, resu ltase rb lsa lane lic iaque  
se había anunciadude la enferme-, 
dad de las patatas. Inglaterra. 
De todas partes escriben de un 
mndo satisfactorio reb liram cnle 
á las cosechas del tr igu  y las pa­
tatas; pues los rumores que cor­
rieron sobre la enfermedad de es­
tas últimas, han sido exagerados, 
y la cosecha será mayorauii délo, 
que se esperaba cu todas las 
provincias. Wubíin. La coseeliase : 
anuncia bajo los mas fslii-cs aus- ' 
picius. A Gowe lia llegado gran 
cantidad de provisiones en iiiiu 
m ultitud de buques que acmlen 
de todas las naciuiies. h'rancia. A 
pe«ardc haberse atrusndu lias- 
iante larosei'lia . ofrccesernbun- 
üen ie .puescl rn lo ry  las lluvias 
que han sobrevenido después, la 
linn desarrollado eomplclainen- 
le. Ilabiendu mejorado el tenqio- 
ra l, l.ahuriiculiura parisiense, ha 
inaugur.ado ln estación con una 
lir illan ie  e.sposiciun que ha sido 
visitada p o rc i rey. fíélijica. l-'a- 
vorable en general es el estado 
de los rampos. y particularmen­
te el (le trigo  y ceiileno, u pesar 
de haberse atrasado la vegeta­
ción. Eijipln. 1.a recoleccíuii de 
este ahoeii lodo este reino, pro-

meto cual minea, siendo abun-
d.anlísima en eslremu.

ULTRAUAn. Habana. Las llu ­
vias abundantes que hubo tres ó 
c iia iro  dias seguidos, hicieron 
temer que esta estación se ade­
lantase damasiado, pero a fiir lu - 
nadamenle nu ha sidoasi, y los 
campos presentan el mejur aspec- 
lo en toda la isla de Cuba. ¡Irjico. 
La situación en que se encuentra 
esta üesvcnliiradu república, es 
la causa dcl abaiiilono en que se 
encuentra el Jardiii bu iunku de 
esta cDpibl, que á muy poca rus­
ta podia ser niio de los mejores 
del mundo. La fertilidad draque- 
lias vírgenes (ierras, ofrece aho­
ra romo rn  lo general las mas 
pingúe.s cosechas.

Asía. La reroleccíon de trigo , 
según las noticias recibidas, pre­
sentan u ii aspecto lisonjero, ofre­
ciendo serabuiidaiilísima.

Mmn i\ i) r s T R i. i i ,

Felizmente parece que va dan­
do señales Je vida b  industria 
nacíuiial, según el nioviiiiieulo 
que se observa üedia cnü ia . Los 
trabajos que se han empremlliiu 
en tod.as las carreteras de Espa­
ña son de mucha consideración, 
coRiu lo jirueüa el haberse em­
pleado eu los ejecutados por ad- 
m ínisliacim i y contrata con fun­
dos pertenecientes » la dirección 
de obras publicas, 23 ,8 i¿  perso­
nas, sin in c lu ir  per consiguiente 
lasque Iralcijau por cuenta de 
empresas im rliculares. Lasd ife - 
reiiles lincas de ferro-carriles 
continúan trabajando, en algunas 
y pciiicipalmenic mi las du Asm- 
ria.s con la m.iyur actividad. Pa­
rece que yn se lia d.idi) principio 
a los trabajos preparatorios para 
la cunslrucciou dcl canal de I t -  
gcl, lu c ii. i l  reportara un Interés 
iiim eiisoá los ll.inus, considera­
dos desde hace tiempo cuino los 
graiierus de Cataluña.

Ya ha debido darse princip io 
á la obra dcl puente colgado en 
Uunzun sobre el C inca, y ilc b  
carretera en /luc futida un nuevo 
porveiiíraquclb provincia, muurr 
la hasb hoy por falla de lineas 
de comunicái ion.

Lupesca del besugo ciiCaslro- 
Lrd ia les, cuya costera esta priá- 
xiiua á leí m iliar, liusidobásluule 
satisíaclorb : la de sardinas, aun-

C ebica, se prubenta Qiuyabun- 
le.
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La indnstria de la seda se va 
desiirrullandude iin modu ada ii- 
rable, |ir iiifi|)a !iiien ie  eii Yali'n- 
cia, en timide la cuaeclia Ila sido 
aliiinJantislma, y ha colaiado lus 
deseus de aquellos rulivlcantes, 
quienes, siti vmhargo, cartH-eii de 
pedidus pura cl esirangero.

Cerca de Gijon vi a cunstniirse 
Ulta fabrica de |ii'utluuius q iiim i- 
coH .m ic  pur ubera se oru|iarà 
eli la lubricación de àcido s iillu - 
r ic o , v p Ihs esteáricas. Jabón y 
sosa a rlilld u l.

Eli ItiJi'itos se ha establecido 
una fabriiM de loza . en la qiie se 
emplean diariamente muebusupe- 
ranos del pa is ; sus resultados 
son hasta boy sallsfactonos. pero 
à pesar de esto , sus dneñusse 
pruponi'ii mejorar noubleiuente 
sus p'iidnctos.

La fabrica de aceros é instru- 
meiMus acerados, esUibh’cida en 
la Puta de Lena (Asturias], si­
gue adelantando la cunsin ircíü ii 
de su s i’ dillcius, y prunlu eslora 
en disposiciun de empezar sus 
irubajus.

En r l  pueblo de Sania María de 
Sauz (C-jtuluiia>, se eslaconstni- 
yendo nn grandioso establecí- 
n iie iiio  fa b r il, con uti capital de 
tre in ta  niillunes de reules t la 
fuerza de esta fabrlra colosal, 
será de ivesnentus caballus, que 
ademas de los telares y utrus 
aparatos niccamcus. moverá cua­
renta mil hnsosd pesas.

Lus altos hornos du fiim liciun 
de Mieres y T rnb ia . (Asinrins). 
el primero de la rumpuñia aii- 
g io-uslnri;ina. y el segundo del 
gobierhu. se bullan Icrmiiiadus 
V disponiéndose para entraren 
hindicion. K iiM ie re s , las enm- 
paíiias del P u rve iiír. y la Lriiun 
A s lu riu in is . siguen 'destilando 
azogue, y l.is empresas carbone­
ras cuntinúan haciendo tr-^a jus 
de euiisidcraeion.

Indiiüalilcinente h.arorrespon- 
d id ii de nn iiukIu admirable, el 
ensayo que de su invento balicciio 
e l señor Cai.lcron, en el lleal 
Palaein, y en la glorieta de la 
plaza dcb ricn te . La luztjua es­
te apliradu es|>ahi)l ha Ingrado 
cstracr del agua, es mejur sin 
duda ulgima, qnc ciiiinlas se han 
coiioeidu hasta el día. S. M. Ih 
reina, tiinanic rumo siempre de 
la liid iis lrlu  españula. ha cunee- 
didü al señor tiuldenm el que

tneda prai tiear en su reni f.i- 
riea, tudas las operacluncs ne­

cesarias, à Un de llevar á rabo 
su loventu- £1 Jlcal l ’a U d u ,

IIEY’ ISTA ÜERCAhTll. '

quedará dentro de breves días 
Iluminado de liiiilivam cnle por el 
gas de agua d<-l señor Calderón. 
Este nuevo proccdimieniu de­
be generalizarse necesariamente, 
por las muclias ventajas que 
ofrece, puts ademas de sersn luz 
inuclio mejur que ludas lasdemas, 
reúne la circunstancia lie ser un 
alumbradu muy económico.

. liacc poros días se d ió  prine i- 
cipiú en la casa del señor den 
Manuel Mullieu, en la calle de 
Espoz y Mina, ti la perforación 
de un puzo, á Un de buscar agua.s 
ascendentes. Se han taladrado 
basta ahora, linos pies, s ir­
viéndose de barn-'iius, tubos ele. 
de Mr. l'acwel, y de una bomba 
ileU 'ina ire . Mucho ganaría .Ma­
d rid  si se hallasen aguas, pero 
de lodos modus, sun de mucha 
iniporlancía lus pozos arieslHiios, 
y tal vez convenga su generali­
zación en España.

— Vapor mofivtruo.— E l vapor 
de los la u d o s  L'nidos, Hosñíng- 
ton, e.s el mayor du cuantos se 
conocen. Su puente tiene de lar­
go 330 pies, y de ancho 50; su 
profundidad es de 50 pies; la 
quilla (¡cate 16 pulgadas de cua­
dro, sincontareinco de falsa-qui­
lla . Es de |>orlc de 2,000 lonela- 
d is ; tiene dos maquinas, que son 
las mayores que basta ahora se 
lian cutislruidu. pues lus c ilin ­
dros son de pulgadas cada 
uno.

R iv isT .\  m i\m .

A medida que van cesando los 
lémures que habtan empezado à 
coneetiirse pur la cosecha ac­
tual, yqne  la recolecrion prne 
ba lo cunlraríu. lus granos espr- 
rimcnian alguna baja, aun que 
iiu tuda la que era de esperar, 
pues la carestía cnnllnuaaun en 
varios punios, como Madrid, Se­
v illa , NalUdolid. Hilbao y utrus. 
IK“ aquí el precio de los granos 
y caldos, en la última semana de 
iu n iu : Tm uo. Madrid 60 i  ~C rs. 
fanega; Valladolid, t.*! á íiO; Se­
govia 51 á .'iC; L lcrcin i, GO; Sevi- 
lia , .^3, á 68; Zaragoza. 6¿ à 65: 
Murcia y H iniila 60 ¡\ 70, segiin 
sucalulad; Albacete 75 a 76: cl 
candeal a 75, y cl geja à 65 y 
60; l ’ iierloriO :' UnelvaftSO; Adra 
t'.iü ; Jaén (8 a -'<0; Tarragona 66 
.y 69; Muntilla 55; M ulilln tia - 
qu illü ii in feriur 70. camiual Hiijo 
i l ,  claró no muy granado 8t;
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ÁHeanle, claro 84, candeal 46 á 
«5; Palencia 4 í  ñ -46. Cebada; 
Madrid 3 tá  57 y Jaén 2 t;  
Murcia 57 á .VS; Aln ame 26 a 
i 9 ;  Segovia; 40; LéridaSO; León 
5 5 ; M otril 20; Valladulid 34á 
56. AtGAnnoBA. Madria 52 a 55; 
Cfintemi; Cuenca CO; Albacete 
S2 a 8 í; Alicante d e 62466 . Ha- 
p.iNA. Palencia 19 rs. arroba. 
-Aceite. Madrid 57 4 60 rs . a r­
ro lla ; Lérida 4 56; Ciudad Real 
32 4 55; Jaén 57 4 58; S e iilla  
45; S lo lril .qt 4 56, Viso. Ciu­
dad Rea! I I  y 12rs. am iba ; Lé­
rida 15; Alie.'inieO v io .  En to ­
dos los demás artieúlos del ra­
mo de sulisislencias no se ad­
viene variación de im porla iida.

— En la feria de llurgos el 
29 del corriente , sella presen­
tado a la  venta mueho ganado 
caballar, y á precius sumamente 
bajos porque sus (liieñü.s traían 
de (iesnarerse de ellos de cual­
qu ier modo que sen.

— Ed Z.amora se verificó la fe­
ria  el dia de San Pedro, segiin 
costumbre, compuesta de made­
ras del pais, cubas y otros a rtí­
culos de verano; pues a llí es 
donde se surten los labradores 
de ludo lo  necesario para sus 
usos.

— El gobierno lia conredido al 
Valle de Penahos, provincia de 
Santander, la gracia de lina nue­
va feria de ganado en lus días 
1 .2  y 5 de selicml>re de cada 
año. E l s itio  en que ha de cele­
brarse es el mismo enque se ve­
rifica anualmente la cenligera 
de San Jorge, tan célebre por sus 
csceleiitus muías.

— Igualiiie iile  S. M. ba eonre- 
didu al ayuiitamienio de Colnie- 
narde Oreja el pernilsupara ce­
lebrar una feria anual en lus dias 
13,14 y l. 'j de jun io , la cual no 
ha podido verificarse este por 
c l atraso con que llegó la real 
resoluciun.

— E l prerio  de la  seda es e l s i­
guiente cii .Murcia;en rama,<-an- 
dungo Cü á 62; medio eonchol 
6 5 u 6 i ;  coiiclial 32 a 33; basta 
.52 4 55: basto 4 In piamoniesa 
40 4 42; id. tintado: jovantc ne­
gro dos y dos «8; id . liíio  y uno 
96; pelo negro 112, En Valencia, 
eiiircdubles 4.5 rs . valrnelanos 
lib ra  de 12 nnzas; ii.anuis 45; 
hilanderas 4 i ;  a ld iira r2 5 . En es­
te iiliim o p m iio  se han vendido 
basta GO.OüO arrobas de capullo.
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AMSO IMERESAME.

llabicm lo desapnrcrido ya, con 
( I  cnsanulic i|ue ucabs d e r iT ib ir  
el EsUibleciiiiíentu. las raiisa-; 
q iic has!a aijuí lian retrasado el 
serricici, |ireveninio^ a los se­
ñores suscrilures y curresiiuiisa- 
Irs . >|iie las reuu'sás, líesele la de 
ju lio  liir ju s ire , cslaruii con le u -1 
tes i'I día u lt iiiiu  Je <'ada mes, ó 
acaso ames; los |ieüidus deben 
hacerse en lérm liins ifiie  lleguen 
ñnuesirii poder yai'ü el niismo dia 
a Un (le ijue no huya mas rM raío 
en la PS|>cJiciiiii que d  indis* 
peiisaüle para aguardar la salida 
(le los ordinarios y niensagerias.

B r m o i t  d e  J u n io .

Esta rrm««a conUenr: KI lomo quin* 
lod e la ¡littoria  C 'nícrr/ol, j>or C ia -  
lú: r l cuarto de las O brai l'imj>lttat de 
Bu//ea. primero de la ilisio n a  de lo< 
cuadrúpedo« : el tomo primero del lli^  
Je drl ¿lísSIo. cuarto de la .tbrja. se­
cunda a irír; la/f<<loriadc la C iiili:a -  
eio itde E uropa, por U uizol. en el 
eonccplo de loiuu prati» para los siis- 
criloresS amiias secciones de la Bt- 
6Ho/eca P o p u lar, «epun las liases del 
prospeetu: los grabados, mapas y lami­
nas litopraCadas pertenecientes i  los 
tres primeros tomas de BuKon. cuD el 
puíoD para colocarlas: el númrronne- 
re  de l i  R itit la  Eisrieíoprdíea: las 
enlrepas cnrrcspomlienles del Jliecio- 
»arío C'níccrsal.

l lo n ir is a  d e  J n llo .

Esta remesa eontendrá: el tomo ses­
to de la Ih iloria  rn iteria l:  el quintil 
deU sO ftrn i ramplelai de Buffon, se­
gundo de laltisloria de Ins cuadrúpe­
dos: el tomo secundo del Hijo del ¿>ia- 
ilo . quinto dd la A b eja . segunda sèrie: 
el lomo tercero del » írrtsn a ría  ('ni- 
rertat, encuadernado i  la liolanilesa 
Una como los dos anteriores, para los 
que tengan adelantado su Importe: el 
número diei de la Berírtn EtinVIopd- 
diea: las entregas eorrcspondlenles del 
lomo cuarto del Diccionario.

D I B I . I O T M ' t  P O P l' I^ A B .

Se han remitido á provincia v se van 
á repartir en Uadrid iumedíatámente, 
el lomo iniinln de la IH iíoria  CniVer- 
la l porCesar Cantil v el ruarlo de las 
d i r a i  co n p lrlai dt Bii/yon, que es el 
primero do la Historia de los cuadrú­
pedos; los lomos sigiiieotes de ambas 
obras, sedarineo los meses siireslros; 
} tan pronto como se piihliiiiie en Pa­
rís el lomo sétimo de la lliiln r ia  del 
CoTutiiado V del Imperio fro n e ii. 
única obra ijue tenemos prnilienle en 
la Bi'Mtoteen, se darA por estraordina­
r io . según está oCreeíde.

T O H O C n t T I g .

Obligados solunlariamente ádaru n  
tomo gratis por cada dici que reciben 
los suscriiorcs eonslantes ú las dos 
secciones de la Uiilioreea Pouular, 
hemos envi ado con la remesa de este 
mes á pruvineia. j vamos i  repartir en 
Madrid, lu magniiiea obra titulada Hit- 
loria  general de la Citilizaeionde E u­
ropa, por Mr, (iuizut. preerJidd del Jui­
cio etílico de Ur, Th iers. sobre la mis­
ma obra, y do .a hiogruría del autor. Su- 
ponemusserú del agrado de los suscrito- 
res, con tanto masiiioiivo. cuanto que 
forma una parte mu) impurlnnle de la 
sérledr estudios hisiúriros que estamos 
dando en l.i primera »eecion. Este to­
mo solo tienen derecho A reeihirlu gra* 
lis los que hnvan permanecido sus­
critos A las dos secciones sin interrup­
ción . desde primero de enero en que 
empeiu la nueva serie, basta lin de 
m ayo; ó lo q u e e s lo  mismo, los que 
hav\sn rceihido el tomo ruarlo de la 
H ítloria de la  rata de Ilorbon. los 
cuatro lomos primeros de H iiloria  
l'n ice rta l, los dos de los .Vdriires, y 
los tres primeros de las (Mrar eom- 
p le lat de Duffon. Siendo el tomo gra­
tis una recompensa ofrecida A loa sus- 
eritoresconst,'intes, en cuyo olisei^uio 
hacemos tan inmenso gastn, no seda­
rá por ningún eonreplo A nadie que no 
baya llenado las condicione.s eslabls- 
cidas.

« D P I J t  I . I T K K t R I 4 .

Se ha remitiilo A prorinda y se va A 
repartir en Madrid, el inmii jirlmero 
de la novela el Hijo del A ioA io; esta 
obra eunslará de tres tumos, para los 
que daremos 30 grabados, aparte del 
testo, en el insignillcanle precio de A 
r.s. que deben pagar de una vei los que

Suirran rertbirlos, (lonrlnido el Hilo 
rl D iailo. daremos liis f'nhuileror /{el 

Eirm am enlo, del niismu autor, sin 
grabados.

I .ú m I i ia M d d  B u r f o n .

he han repartido en Madrid y rim ili- 
do A prnvinria, los mapas, láminas li- 
lograliaJasv grabados de los tres pri­
meros lomos do tas Obras eomplelat 
de Duffon. conla plantilla para colo­
carlas. Estas lAmiiins y mapas, cues­
tan A rs.. cantidad que apenas eiilire su 
rosto material, y están ejrruiadus eon 
la mayor perfección, segnn habrán no- 
dido lurgiir los mismos suserltnrea, Lns 
demás grabados en número ile ICO do­
bles, irán colocados en los tumos en 
«u lugar rorrrsponilienle, y «u precio 
es 10 rs. que pueden pag.irse en eiiatro 
veces, bus que abonan de una vez loa 
10 rs. rceiheii gratis las láminas y ma­
pas. El lomo ruarlo que es el primero 
do los raadrúperiot, perteneciente 
al mes de Juuio, tiene griliidus,

D I e e lo i ia r lo  l'uIsprMAl.

Terminada la Impresinn del lomo 
lereero de esta Imporlaiitiaima oJ>ra,

se está enrnadernando á ia holandesa 
Hna. y se remitirá i  provineia con la 
remesa de Julio, para lodos los quo 
tienen adelantados los 11 rs. de su im ­
porte; igualmente se repartirá en Ma­
drid en los primeros d iisd c  agosto, 6 
untes >i rs  posible. E l crecido númeru 
desuscrilorrsqiie tiene esta obra, es 
causa deque la enriiaderneelonno pue­
da hacerse con la prontitud que deseá­
ramos. Los que quírran reriliir el lo­
mo ruarlo enenadernado igualmente se 
servirán abonar su importe al tiempo 
de recibir el tercero, en el eonccplo 
de que no haciendu rl sdrlanlo, se pier­
de el derceho ó la encuadernación. A 
pesar de lo difieil y driieadu qiie es el 
trabajo de reduerién de esta oW a. los 
lom ossucesívosse publiearáii eon mu­
cha mas prontitud que hasta aquí. Se 
sii.i-ribe A raion de 10 rs. lomo en Ma­
drid. y 11 en provincia; los qiieaürlan- 
ten el importe de un tomo, lo reciben 
eiieiiaHernadn A la holandesa fina. co:i 
relieves. Tanibien puede hacerse la 
suscrieion por entregas baja las basas 
estableridusen al prospecto.

D lb l io t re s i  d e  K d i ic a e i o n .

Se ha reparliiln rl tomo segundo de 
la primera sène titulado ¿a  iisfaiirta. 
por don V. Ketnund-z Villabrillr: que 
coiiliene las siguientes materias: La 
Infaneíi. E l amor maternal. Diario de 
una madre, llig ienr de la Infanria. La 
vacuna. Personas que cuidan d ela ln - 
faniia. El padrino, t.a nodriza. La ni- 
fiera. Pbjuraeion ilr familia. Rl niño Je 
sus. (Irtcíus infantiles. Las inclinacio- 
nes. Virtudes, vicios y earácieres. La 
benefieenria. La compasión. La chis­
mosa. La eiirinsa. La perezosa. Estado 
y ociiparianesdelasniAos. Los geme­
los. Ig hueifano. KI rspósilu. KI liia- 
rillo. El saboyanllii. Recuerdos de la 
Infancia. L is  cunas. Rl obrador, L i 
cruz deoro, Dirhos y hechos de los ni­
no«. Está en prensa (I irreero, que se 
titula J.oz juepoi de la prim ero edad, 
por el misma autor. Las eondiciooes 
de siisrrleion son iguales A las de la 
Uiáfio/eeo l'opular.

i u t x

DELVUriKRI) EN ESPAÑA.

TgacM.t Bnicine.

I!n lomo en octave, de mas de Irei- 
cíenlas pAginas, ron vrinle grabados; 
libro indispensable para Indo el que 
viaja. Se vende en el (itbinete litera- 
rio de Madrid A Ki reales encartonado 
á la inglesa, y 21 reales á la holandesa 
lina. Kn provincia con 2 rs. de aumen- 
In en casa de todos los rorrespnnsilea 
ilrl srúur Mrllado. autor y editor de 
esta obra, Los rgemplares i  la rústica, 
se re-i lien por el rorreo franco el por­
te. pagando solo20rs„ y enviando li­
branza do esta suma, A la órdeii dal 
editor.

lillllijr(ÍB Ítllllip ip i{(iil( D. P. Uelllili, 
ralle de S in l t  Teresa, núm. h.
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DOS A M O R E S ,
KOVilLA

l-O a iO lW E  S,LND.

IConnluilM.)

üuseaba 70, que terminase 
nian loanlesaqui'lla  escena, y que 
Alecia volvicM  a casa de su lia, 
y pur lo  tanto la s iip liiiaé que no 
secsjiiisicramas, y me levanté pa­
ra svisar queapresiascn su raba- 
l io ;  pero deuiniéndoiue e lla , me 
d ijo :

— vai s i  baccr? decid á 
m i criado que parta con el ca­
ballo ¡t casa de mi lia , y con la 
posla dirijuimmos al iiis lanlc, 
:wumpaiia(kis do vuestra amiga, 
quccrcoDO püdni negarme este 
fliv'or, eeliarnos t  loe pies de mi 
madre, v id é c ir la :  iE s toycom - 
prumeiMa à los ojos d d  mundo; 
Im buido de rasado m i lia en me­
dio del día, y bauieiido e l ninyur 
ruido; y es ya larde para reparar 
elm idquem e he hecho, voi im laria 
y di’Ubcradamrnlc. Amo i  Lelio y 
él me corresponde; le he dado mi 
vida, y no tengo sobre la tie rra  
o trnros .1 que vos y él, »Malde- 
c ire is i vuestra hijá?<

Esta resolución iiin dejó per- 
plcjo;<-n vanó la  cüiiibulí; por­
que no logré mas que irr ita rla  
con mis cscTuptilüs y hacer quo 
rao anisase de 110 .amarla, invo­
cando en ei purtiuuiar el voto de 
Francisca. Kaia qneria sub ir con 
eJben el coche, he i r  á casa de 
su madre; pero yo queria decidir 
á la señora, a que partiese para 
casa de su Un, y i  (|ue desde a lli 
oficrihii'se a su madre, y ¡igiiarda- 
scla respueslapara lomar una re- 
rmluciDii. C>uu|iruuietiiuc con es­
to a dejar li un lado cualquier 
« u 'ru |iiiln  de couciencis, si su 
madre rondescendia, pero no que- 
ria  ixm iprumelcr .a su bija, ai'- 
i'íun mlios.'i de que suplicah.i ñ 
A lw la  QIC librase. E lla  conlesta- 
ha, i|iie  st esrriliin , enseriaría su 
tarta ni pniluipe Grimani, v que- 
este la encerrarla en un ronvrn- 
tü si III) desisiia de nu empelku.

Kn medio líeoste dehale L ila, 
iq ii ie o  Canina se csroniaha cu 
vano pur detener en la escalera, 
se precip ité Impi'liiusamenle en 

^  el 81IÚ11, sofocada, agila ila y
^ ^ o n ia  á desvanecerse, l’asados

r

algnnos instantes en que no pudó 
hablar, nos d ijo  en entrecortadas 
palabras, que se halna adelan­
tado al señor Grimani . cuyo 
caballo se hallaba por fortuna 
cojo, y no podia pasar por las 
praderas, cerradas como estaban 
por vallados; pero que estaba 
cerca, y  q iifi se había informado 
en el ram ino, ilei que balita lle­
vado Alacia, y  que iba à llegar 
al instante. Tiidos los de casa 
.sabían ya. gracias á Grimani. la 
fuga (le A leda. En vano la lia 
habla querido harer las indagn- 
ciune.s ron sig ilo , é imponer si­
lencio A las eselamacíones estra- 
vaganies de Héctor, que gritaba 
de tal manera, que lodo el país 
iba A saber bien pronto su r id i­
cula posición, y la aventurada 
partítía de la señora, si e lU  no 
volvía á ta quinta de Grimani A 
poner Arden y  a taparla la boca. 
Vo fu i del parecer de L ila . Ale­
d a  plegaba i  su primo como que­
ría, A todos sus caprichos, de 
ffl(Nlo que si d ia  queria sa lta r al 
caballo y volver á casa de su lia , 
no se habla perdidu nada; podia 
tomar al efecto otro camino que 
aquel por quo venía Héctor, y 
no fnltarinn medios de entretener 
A este para que no llegase a Caf- 
fagiolo. Todo filé  In iU il; Aleda 
permaiiedo inalterable.

— Qne venga, doria e lla, de­
jad que entre, le echaremos por 
la veniann, si osase penetrar has- 
la esie Aposento.

La (Iheechliia se rio  como una 
lo iM al o iresla Idea, y cuando en 
la de,scripcion Inirlescaque luego 
hizo A lcria  de su primu. se rom- 
prom etlopursisolaA  desembara­
zarse (le el. Todas aqiiellüs hra- 
balas, y  Aquella Insen.snla ale- 
gria en'un momento decisivo, me 
causaban una e.strcuia tristeza.

En esto se paró una s illa  de 
]>osia. a lfln  del largo paseo de h i­
gueras, que coudiieia desde el 
camino real A la qu iiiln  de Nassi.

— ¡EsNassi! esclamAGheccIii- 
nal

— ¿Si sera Hiancn? dije yo.
— |Oh! esclamò L ila : lié aquí, 

sellurn, a vuestra misma tia quo 
viene A Imsearos

— Re.si5lire ñ m i lía  lo mismo 
que A mi prim o, contesto A1cd.i. 
porque entrambos obran con- 
iiilgü de una m.inera indigna. 
QuiercR perderme, quieren hacer 
ix ib llc»  m i deshonra, colmarme 
lie humillaciones y amarguras, 
para qne ceda A su voluutnd. |Oli 
Lello! ocu ludm eó prolojedme.

— No temáis nada, si es oteó­
lo  que quieren trataros deesa 
manera, no eiiir.ara nadie aqui, 
saldré A rec ib ir A vocstn i tia a la 
puerta de la casa, y  puesto que 
ya no podéis sa lir, nopenelrará 
nadie hasta aquí.

Bajé precipitadainente la esca­
lera, y hallándome A Gattina es­
cuchando A la pane de afuera (1« 
la puerta, la amenazé con quU 
carie la existencia s i decía ui 
una sola palabra, pero creyendo 
que nada la liarla res is tir al in - 
Q iiju ile l dinero, la cogí del brazo 
y la metí en su cuarto, donde iiu 
podría dcjarseoiraum|ue gritase, 
y cerrando la p iie rU  con dos 
fue llas, me puse la llave en el 
bo ls illo  y corrí al encuentro du 
la s illa  dé posta. Pero de lodos 
nuestros recelos se rea lizó el 
mas embarazoso. Nassi m Iíci de 
su carruagn y se me lanzó al cue­
llo . Cómo ¿impedirle que entran 
se en su casa? ¿cómo ucuUarle la 
que pasabt?Nu meera d iñ c il IiBt 
cer qne respetase el incugnilq 
de A leda, pues para esto üa.sta-i 
ha decirle que había vi-iiido una 
miiger á Imscaruie v que m) qu(y 
ría que la viese, pero esto no era 
suficiente, porque no |iodia pasar 
si (lia sin que llegase a sus oiílos 
la fuga de .Alccia y los desóo 
denos de la qu in lade Grimani y 
conociese lodo el eureiio. Yo 
no sabia que hacer. Nvssl 110 ad i- 
vinaiulu el moiivo de m i turba­
ción, ciimcnzA a inquietarse J á 
temer que laGbeecbiua.no bubie ' 
se hecho alguna de suscmlavera- 
ilas. Subió, pues, ia escalera pre- 
cipiladaincnle, pero ciiundo ya 
estaba (Uin el p iraporie de la  
la puerta del aposemo de Checca 
en la marni, ile liive ln por ol bra­
zo diciéndule con el aire mas se­
rio , que no entrase por favor cu 
aquel cnarlo.

— Que quiere decir esto, nía 
d ijo  ento ii(*8rou una voz lrém u- 
mula, palkledcndo.Francisi ü es­
tá aqui y  no sale á m loucucnlro, 
rus me recibis ron un aire h 'i'a r 
do, V  qnPiT.in im iied ir que enlro 
en li'ii.sca il<- mi amante. No, no 
obsiiintc, sois elquc habéis acon­
sejado que viniese quccicudo uii» 
recoiicHiacion. ¿quo sucede puesJ

Iba A nespunderic cuando sa 
abrió la puerta y apareció A lc­
cia cubierta con el velo. A l vur 
i  Massi tembló y se puso eu el 
d in te l. ■ '

i — Yaeomprendo, yacoupren-. 
¡ (lo, d ijo  Nassi sonriéndoso;» pi­
ído m il perdone», querido Leiio;
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(time i  que aposento quieres que 
nic re tire .

— En este, señor, d ijo  Alecia 
non uno voz lirme cogiéndole del 
brazo, y arrastrándole al .aposen­
to de que acallaba ella de salir. 
Ln Clieechina al vera l conde, to ­
mó el aire mas feroz que pudo: 
jtredsam eiile el mismo que lo­
maba en el papel de Arsaees, al 
ejecutar la parte de soprano en 
la Semiramis de Itianchí. L ila  se 
puso en la puerta para evitar 
que enlr.ise nadie, y .Alecia le- 
Tantándosc el ve lo , d ijo  al 
conde:

— Señor conde, vos me babeís 
pedido para esposa no hace 
quince días. El poco tiempo que 
os conocí en Nápoles, bastó para 
darme de vos, una idea superior i  
laque había formado de todos 
m is anteriores pretendientes. Mi 
madrcmcescribió insinuándome, 
casi ordenándome que correspon­
diese á vuestro amor, y el p rin ­
cipe r.rim ani puso en la cana un 
posi-crip tum  dicíénduoic, quesi 
era c ie rto  que no era Héctor de 
m i agrado, me pcrn iitia  v o l­
ve r cerca de mi madre con la 
coiidiciun de que os habla de 
aceptar por esposo. Scguii fuese 
m i respuesta o debía venírseme 
a buscar para conducirme á Ve- 
necia,o debíaperin.-iiiccer ul ladu 
de mi lia  y de m i prim o. .Ahora 
tiien. á despecho de la aversión 
que me inspira mí primo, á des­
e c h o  de los disgustos de que me 
colma m i lia .ápesa rde l ardienlo 
deseo que tengo de volver á ver 
á mi ijucrida inadie. c i i l i i i ,  á pe­
sar de la grande eslim aduji que 
os tengo, señor ronde, he rccíia- 
zado las propusiciunes que se mu 
han becliri. Iré is L il vez á creer 
que por esto doy la prefereiida 
á m i prim o... aguardad, d ijo ella 
interrumpiéndose y dírigieodn 
con calma sus miradas hacia el 
paseo, liéle a llí que entra a ca­
ballo en vnestro jardin. DcLrneus. 
señor L d íu ,  añadió rugiéiido- 
me del brazo al ver la iiilc iin o n  
quo tenia yo de sa lir, creo ijiie 
me concederéis este ins la iiie  y 
que no hay aquí otra voln iilu il 
que la mia. Colocaos con L ila  de­
lante de esta puerta basta que 
baya concluido do hablar.

Quité á L ila , y me puse en su 
lugar, Alecia cuiilinuo;

— No he aceptado vuestras 
proposiciones, por que no podía, 
obrando con Icállad, hacerlo, y 
por eso contesté á la apreriable 
rta  q>ic uil ju n ta  á 1 a de m i lua-

dre m edirig is le is , negándome i  
adm itiros por esposo.

— Si, señora, d ijo  el conde, me 
habéis contestado con una bon­
dad, que me ha enternecido v con 
una franqueza que no ine dejaba 
liada que esperar; pero señora, 
si yo vuelvo à este pais que ha­
bitais, no es con la intención ae 
importunaros de nuevo, sino con 
la de serviros como vuestro me­
jo r  amigo, si es que vos os d ig­
náis acoger alguna vez m i respe- 
tuosu ofrecimiento.

— Lo creo, y cuento con vos: 
contestó Alecia cogiéndole la 
mano, con un aire noblemente 
afectuoso. La ocasión se ha pre­
sentado mas pronto de lo  que 
pudierais imaginar, de que me 
deis pruebas de vuestros genero­
sos seiitim icnlüs. Si he rehusado 
vuestra mano, es porque amo á 
Lelio, ys i me encontráis en esta 
casa, es porque he venido a ella 
resuella, ú no casarme con otro 
que ron él.

Esta cunlidencia desconcertó 
de u l  manera al conde, que per­
maneció por algunos instantes 
sin poder coiileslar. No quiera 
Dios que yo critique la amistad 
del bravo Nassi, pero en aquel 
momento cunod que entre los 
nubles, iiu hay a iu is lid  personal, 
aprecio ni- rosa que lo valga, 
que basten a ahogar eiilerameii. 
te, las preocupaciones de clase. 
Tenia yo los ojos lijos en él. y 
en su scmblniile pude leer iiiny 
clarameiiie este peiisaniieiiio: 
>lY yo ludo un conde de .Nassi, 
he podido amar y pedir para es­
posa á lina m iiger que esta ciiu- 
murada de nn eúmicu, y á  quien 
quiere dar sil inaiiol»

Pero todo íué cosa de un ins- 
ta ille , por que Nassi lo iiióá  poco 
sus mulleras eaballereseus.

— Cualquiera uosa que hayaís 
resuello, dijo, cualquiera cusa 
que en v irtud  de vuestra résolu- 
clon leiig.ais que mandarme, po­
déis hacerlo que esloy pronto ú 
obedeccrus.

— Ahora bien, señor coode, 
suplico A leci.i, estoy en vue.s- 
Ira  casa, y lié aquí que viene mi 
primo, si lio á rvelamarme. al 
lueiio.s ii asegurarse de que estoy 
aquí. Irrit.idu  por m i negativa, 
me desacreditará, por quo no 
tiene ni alma, uí edneaciuii. ni 
curaron. Mi tía apam ila ra  c r i­
ticar el arrebato de su hijo, 
y coniaiá lo que él llamara mi 
vergilcnza.ú todas sus amigas, 
las cuales se ciicargariiii de lia-

ccrlo saber á toda ia ita iia .  No 
quiero corlar el escándalo con 
vanas precauciones, ni con ver­
gonzosas escusas; lie conjurado 
la tempestad solirc m i cabeza, y 
quiero que estalle á vista de todo 
el mundo. Esto no me contrista­
ra, si como creo, en medio del 
abandono general, me queda el 
coraron de tina madre, y jun ta  á 
iin esposo contento con mis sa- 
crillc ius, puedo encontrar todavía 
un amigo demasiado animoso, 
para que se atreva a confesar en 
ulta voz, que me concede su pro­
tección. A titu lo  de tal ¿qoereis 
vos im pedir que haya entre Le­
lio  y mi primo, esplicaciones fue­
ra del caso iniposihie? ¿Queréis 
sa lir á rec ib ir á ilector', y á de­
cirle , que yo no saldré de esla 
eas.'i, masque para d irig irm e  á 
la de m i madre y apoyada eii 
vuestro brazo?

E l cunde m iró á Alecia con
un aire grave y  Ins te , y que pa­
recía decirla:

iV üs sois aquí la única que 
comprenda basta qué punto mi 
papel va á aparecer estraño, cu l­
pable y r id ic n io .i l ’ uso luego 
graciosamcntela rodilla en tierra, 
y besando la mano de Alecia que. 
conservaba cutre las suyas, le 
d ijo:

— .Señora, soy viiestrocaballe- 
ro. mientras viva.

l)espup.s se d irig ió  á mi y me 
abrazó eordialmenle aunque sin 
decirme nada, olvidándose de d i­
r ig ir  una palabra u Checchina, 
que apoyada sobre el antepecho 
de la ventana y con los brazos 
cnizadoscunicinplabanquella es­
cena con mía aieiu-iun Qlosóflcn. 
Nassi se preparó a sa lir, paro yo 
que no |H)dia soportar la idea de 
que iba á declararse á costa de 
m il riesgos y pd ig rose l campeón 
de una mugcrqiie yo comprome­
tía, quise seguirle y Pmiar sobre 
m i, cuando menos, la mitad de la 
responsabilidad. I'aru impedir 
que la acumpafiasc me hizo el 
conde los mejores argumentos 
suados dei código del gran mun- 
(lu; pero yo no atendía a nada, 
porque me hallaba dominado por 
el enojo que mu causaba el u t  
la insolencia y el indigno cot;:- 
purlamieuto del primo de Alo- 
i ’ia. Esta ira iú  entonces de eal- 
marme diciéiidomc:

— Hasta ahora no tunéis vos 
inasderuebosqiiokis qucá mimo 
plazca concederos.

No obstante cunscgiii el |ier- 
miso Uc uconip.iíui' a Nassi y de
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darlacaraA lle c lo r Grimani,aun 
«liando con la esplicita condición 
de no pro fe rir una sola palabra 
a in c l consentlm ieniodol conde,

Encontramos al primo à |imito 
4fuebajaba dei caballo, jadeando 
y  cubierto de sudor. Diö un la ti­
gazo al pobre animal, Jurando de 
una manera innoble, porque iiu le 
liabia traído con la velocidad que 
su impaciencia hubiera deseado, 
ä causa de que el noble animal 
liabia perdido una herradura en 
el camino y se habla herido en 
el casco, y en aquel aclo, en el 
comliienté. de Héctor creí notar 
que se hallaba como cortado y eo­
lito si nu hallase medios de salir 
(le la situación en que su a tiird i- 
m ie iito le liabia puesto. Era pre­
ciso mostrarse herúíco d fuerza 
de amor y de celos, ú báiltaro A 
fuerza de insolencia y de des­
caro; yen medio de lamaüu eom- 
prumiso lo que mas le embaraza- 
1)3 ora el encontrarse delante de 
dos amigos que habla recluiado 
en el camino y que le habían 
acompañado .Isu espcdicion.me 
nos sin duda porasisiirle, que por 
d iveriirseá su costa, .danzamos 
hasta él sin saludarle, y .Nassi lo 
m ir6á  la cara cuandoestuvoccr- 
c.a, ron cierto aire de frialdad v 
s indecirle una |ulabra. Eiilcnres 
el primo afectando no verme 6 
no reconocerme,sed irig iöa l con­
de inc ierto  entre si lesa liidaria  
6 le daria la iiu iiio dieiéndole:

— Nassi, jsois vos?
— No creo que tengáis motivos 

para asombraros de encontrarme 
en inicasa, contestu Na«si.

— Perdonadme, perdonadme: 
rep licó Héctor aijareiitamlo lia- 
liersc enredado con sus espuelas 
en uubermuso rnsnl que estaba 
nplalslaiidn con todo el puso de su 
cuerpo. Nu crei encontraros aquí, 
jiorque os suponía eii Ñapóles.

— Que lo liayals creído ó no, 
importa poco: el >'aso es que es 
tais vos aquí y que yo esloy inm- 
bien. Sepamos, pues, que m oti­
vo os trac ,á esta rasa.

— Pardiez, querido amigo: so 
trata de que me ayudéis A encon­
tra r A mi prima .VÍceia A ld in i 

que ha dado en la manía de Irse 
sola i  caballu sin el permiso de 
nadie y que me han dicho está 
aquí.

— ¿Qué entendéis vos por la pa­
labra estA aqui 1 Si creeis que la 
persona de que habíais esiA en 
eslas inmediaciones tomad la ra ­
lle  y buscadla.

— Qué d iab lo, quefido, éslA
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aquí, d ijo  Héctor forzado por el 
tono de Nassi y por la presencia 
desús lestigoá pronunciarse un 
poco mas claramente. Est A en 
vuestra casa ó en vuestro ja n lin , 
porque se le bn visto entrar, y 
¡cuerpo dcl d iab lo ! porque au 
caballoeslá alinjo. ¡E s toe s ,m i 
caballoque se. lia complacido en 
tomar,dejáiulbme A ñ il su jaca,
V diciendo esto se sonrió iígera- 
hicntp, tratando de dar otro colo­
rido :i unaconversacionqtieNassi 
parecía «lispueslo á tratar de otra 
manera mas formal.

— Caballero, respoiidióe! con­
de. no tengo el honor de conoce­
ros liaslan'e para queme llaméis 
^tirn 'ifo nipi7o: os ruego, pues, 
que me tratéis como yo os tratoa 
vos. AdemAs os advertiré quemi 
casa no es una fonda, n i m ija r- 
din un paseo piiblicopara que los 
pasageros se permitaii csplorarlo.

— Os aseguro, caballero, que 
no crei disgustaros a! lomarme 
cs ln licenda. Crei queosconocia 
lis ta n te  para que nie permitie­
seis m ira r  en vuestra rasa, y no 
^ b in  por otra parte que vuestra 
casa fuese una plaza fuerte.

— Tal cua les, caballero, pa­
lacio ó cabaña, soy el amo. y os 
ruego que advinais para lo  sure- 
.sivo, que imdle entra cu ella sin 
mi permiso.

— ¡Por Raro! señor conde, le- 
iiittis sin duda muebo qiicospída 
permiso de entrar eii vuestra ca­
sa, cuando me lo rehusáis yu 
de antemaiiu ron una actitud que 
me lia mocho que pensar. Si co­
mo creo, esta .Uecla A lü in i en 
vuestra casa y ha venido por su 
voliin iad, de ríd iiio lo .y  me retiro 
satisfecliii.

,— No reconozco en nadie, ca­
ballero, d ijo Nassi, el derecho de 
d irig in iie iiín g iin a  clase de pre­
gunta. ii i  en vos menos que en 
cualquiera o tro , el de iiitc rro - 
garme por una m ugrr que estáis 
ulti'.ijandu en este mmiicnlo cou 
vuestra conducta.

— Olaiiardiez;nosoysu primo? 
no está ella conlíuda a' ii ií mudre, 
/quéqueréis pues, que mi inadro 
conteste A m i no. el p tiiic ipe t'.ri- 
'iiia iil.n iaTido lapreguiiieporclla? 
y iuó iiiu (|iiu ru is  que mi madre es- 
ia iido enferma y  sieuüo y,i do 
edad, corra en pos de una mu­
chacha calavera que monta A ca- 
halio como un húsar?

— Estoy muy seguro, de que 
vuestra niadre'no os ha dicho que 
husqiieisa su sobrina con el ru i­
do que lo liaccis, ni queandeis
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preguntando á lodo el mundo 
por ella de una manera tan ir re ­
gu lar porque en ta l caso su so­
lic itud  seria un ulirage mas bien 
que una protección, y erainuyde 
mi deber el poner al objeto dese­
mejante protección ai abrigo de 
vuestro celo.

— Vamos, d ijo Héctor, estoy 
viendo que vos no queréis devul- 
vernusA nuestra fug itiva. Soy lodo 
un caballero de ios liempos an- 
guüs. Señor conde, pensad.pues, 
que en adelante m i madre queda 
descargada de (oda responsabili­
dad respecto a su sobrina; y que 
á vuestro cargo queda el arreglar 
este asunto desagradable como 
mejor os plazca y mas os con­
venga. Por lo que A mi me toca, 
he hecho cuanto debia y podía, 
desde ahora me lavo las ma­
nos; únicamente lo que quisie­
ra merecer de vos, es- que dije­
seis A Alecta A ld in i, que es muy 
dueña de escoger el esposo que 
mas'le cuadre y que no espere 
que yu la ponga obstáculo n í i ip -  
nu. Ue hoy mas, os cedo, señor 
conde, cuantos derechos piidie- 
n  tener y os aeoiiseju que iite ii- 
gats siempre presente este caso, 
y que nuiicii vayais A buscar 
vuestra in iiger cu casa de otro, 
sino qiierois representar el feo 
papel que me lui cabido A mí en 
esta aventura.

— Hav muebos que creen, se­
ñor conde, respondió Nassi, que 
liay m il medios de ennoblecer la 
¡lü'sieiOD mas triste , y de h-veer 
respetar la mas rid icu la . No hay 
jiapel tonto, cuando no se dan 
ridiculos pasos.

A esia couU'Slarioii severa, 
los dos amigos se m iraron, y 
aquel m urm ullo s ign ilica iivo , 
hizo conocer a Héctor, que no 
podi.i ya re lrori'der.

— Señor conde, d ijo  el primo 
k Nassi, lialilais de pasos rid iru - 
eulüs, y quisiera salwr 4 que 
dais este nombre, caballero.

— Sois muy dueño de dar A 
mis palabras, el sentido que 
qoernis, señor conde.

— ¿Me insultáis?
— Joílgadlo vos, caballero: A 

mí nome tura contestaros.
— .Mr dais la razón. ¿No es esto?
— Como queráis.
— ,;La hura?
— ).a que os acomode.
— Mañana A las ocho en el 

prado de Maso si os parece bien. 
Los señores serán mis testigos.

— .Muy bien, rabal!ero. el amigo 
queteneis présenle sera el mio.
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Hectoi'mp m iròcon uira soci- 
rìsa de desden, y apar'nndo à un 
lodo á Nessi y á sus dos compa­
ñeros, les dijo;

» ’Oucrido conde, perm itid que 
os díj;a que eso es llevar la 
broma demasiado lejos, y que 
cuando se traía de un desafio, 
debierq tenerse mas formalidad. 
Mis le s llfn« , son personasde no­
ta: el señor es el marques de Ua- 
zorbo, e l señor e l de Montever- 
basco. No creo, pues, que vos 
t|ucrais asociarles como tesli;;o á 
ese señor, ñ quien d i veinte fran- 
m  (lias pasados, por baber aG- 
nado m i piano en casa de m i ma - 
dre. No sé como comprender las 
cosas. -Ayer descubrimos que 
este señor mantenía una intriga 
amorosa con mi prima, y boy me 
üecis que es uno de vuestros ín- 
timo.s amigos. ¿Queréis decirme 
por lo menos su nombre?

— Ucheis engañaros, señor 
conde, este señor como vos de­
cís, no es aliñador de pianos, ni 
ha puesto jamás el pié en vuestra 
casa. Es el señor Lelio, uno de 
nuestros primeros artistas, y  el 
bombre mas valiente y leal que 
conozco.

Yo. aunque apartado oi con­
fusamente el p iínc ip io  de es­
ta conversación, y cuando v i 
que se irata lia de m i, me aproxi­
mé á ellos rúpiilamente. Percibí 
que el conde Héctor iiablaba de 
una in triga  amorosa, y entonces 
ei mai biim or que me liab iapro- 
ducido el ver que se empeñaba 
unacuestion dpjaiidonie ñ mi é un 
lado.se torné en cñlera; y resuel­
to a hacer pagar á cualquiera de 
mis adversarios lo falso dem i 
pnsicioQ, V viendo que no podía 
d irig irm e ya al conde de Héctor, 
por que estaba provocado por 
Nassi descargué sobre Mr. de 
Monieverbasco, quien al esciiciiar 
m i nombre, se lia liia contentado 
con de i'ir con su aire de asom­
bro: ¡Diablo'.

Aproximéme íi él y mirándole 
a l semblante con aire amena­
zador:

— Qué queréis dec ir, caballe­
ra, le d ije.

— Yo, caballero, no he dicho 
nada.

— Perdonadme, vos habéis d i- 
cbo. Esto es (odavia peor.

— Os aseguro, que no be d i­
cho la i cosa.

— Os digo que lo habéis dirbu.
— Si lo queréis asi, caballero, 

supongamos que lo  lie dicho.
— ¡Ahí cuiivenis al Gii. Ahora

bien, caballero, si no me encon­
tráis bueno para padrino, yo os 
forz.iré á que me hallé is bueno 
para adversario.

— ;Es esto una provocación 
caballerui

— Será lodo lo  que queráis, 
pero lo que si os digo, es que 
vuestro iionibi'e me encocora, y 
que viieslra Qgura me carga.

— Está bien, caballero, escoje- 
reinos si os place la inisnia hora 
y lug .ir de estos señores.

— Perreclamenle, caballeros, 
Ipiigú el hunurücsaludaros.

Esto diebo entré con Nassí en 
la casa, y encargamos á los cria- 
des el mayor sig ilo sobre lo que 
arababau de o ír.

La conducta de Héctor ^ r im a ­
n i en aquella ocasión, me hizo 
conocer un tipo de buuibre de 
mundo, de que yo ne había halla­
do semejante. A juzgar por la 
primera impresión que produjo 
en m i, las fHicas veces que le vi 
en la q iiii ila  Grim aiii, sumido en 
su corbata, y en su nulidad, con 
ánimo de parecer insoportable u 
su prima, hubiera dicho que era 
unhombre d é b il, inofensivij, frió  
y bonachón. Aquel hombre tan 
apocado ¿podía abrigar iin  solo 
senlim ieiiiode hostilidad? sus ma­
neras Un metódicamente elegan­
tes. ¿podían encubrir un instin­
to de dominio bru ta l n i de bajo 
reseiitim ieulú? No lo Imhiera 
creído, n i pedia yo esperar, que 
preguntase a Nassi el motivo de 
su duro recibim iento, por que 
le rre ia  demasiado pulido y de- 
iiiAsiado cobarde, n i mucho me­
nos que un hombre bastante ne 
c ió , para grangearsc .scinejaiiws 
lecciones, tuviese resolución pa­
ra vengarlas.

E l hecho es que Héctor, no 
era uno de esos liumbresain con 
secuencia, que no suben hacer 
hieii ni iit 'il n nadie. Era im ne­
cio, lili pfesuiiluuso; pero s in­
tiendo á su des|iecliu su medio­
cridad intelectual, se dejaba ven 
re re n  las disensiones, aun cuan­
do despiics aguijoneado por el 
Odio y la veiigaiizn, pedia en re­
paración desìi denota in iilue lo . 
Ilaliaso en efecto muchas veces, 
la mayor parle de ellas fuera de 
próposilo , de suerte que, su 
bravura tardía y tozuda, le ha­
cían mas mal que bien.

Antes que Nnssí volviese cer­
ca du Alecia, le Mamé aparte y 
le d ije , que un cuanto baliia pa- 
:(,idu, no babi.i sido sino contra 
toda m i voliin laü, y q 'ie m i ii i-

tencion, no había sido jamás al 
de seducir, robar ni desposar­
me con Alecia; sino que, por el 
contrario, leoiahechatlruie reso­
lución, de alejarme sobre la 
marcha de su lado, para no 
volverla á ver mas, á menos que 
m i honor, no me oblígase á to­
marla por esposa, en reparación 
de la mancha, ijue Á los ojos del 
mundo, se habla echado por m i 
en su reputación. Todo esto, se 
lo d ije  á Nassi, con el lin  de que 
me aconsejase y decidiese como 
Juez, lo que creyese masoportuno.

— Pero antes de que os cuente 
toda esta b is loria , le d ije , es 
preciso que acudamos al peligro 
mayor, y que tratemos de que 
nuestra joven huésped quede, 
comproineUüa lo meuus que 
sea posible, bebo ante todo con- 
Garus un bechu que ella ienora 
lodavia, y es, que su madre llega­
rá aquí mañana por la tarde,, y 
que ai cfecU), voy á bacer que se 
punga un plantón en el crucero de 
ios camiiius, á Un de que la se­
ñora en vez de i r  á buscar á su 
h ija á la quinta G rim aiii, venga 
directaiucnle aqu iáreunirsecuii 
e lla. Cuaiidu la señora Alecia 
esté ya entre los brazos üusu 
madre todo se arreglara, pero 
entre lauto, es preciso que dis­
curra la esplícacion que podré 
d.irla de la estreñía reser\a que 
me veré forzado desde ahora á 
guardar con ella.

— Lo m ejor, d ijo Nassi, seria 
hacerla volver á casa de su tía, 
ó par lo menos que se retirase a 
un convento duranlo 'i i  horas. 
Voy a tra ta r de hacerla ver que 
su posición en esia casa, no es 
cuiivenieiile. y que se decida á 
tomar alguna rcsolnciuii.

En efecto, pasó á ver á Alecia 
pero todas sus buenas razones 
fneron imUiles, porque Checca, 
Gel a sus inspiraciones de jac­
tancia, la habla dicho que era la

Jucrida de Nassi, y qne el conde 
c resultas de una querella se 

’ había dirig ido á Alecia, pero que 
arruslraüu por su irresistib le 
amor, volvía á sus pies é iba á 
cas.arsc con ella muy prunlo, do 
.suerte ([ue la joven amante se 
crciacon esto qnc estaba múy 
distante (le los tiros de lan in li- 
cia su permanencia en casa de 
.Nassi, quien le encaiilódesdc en­
tonces , porque iu veía seguir 
como ella el partido de c iitreg iir- 
se a las iiispiraeíones de su co­
razón, despreciándolos Biircas- 
musde la Opinión pdblica.
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I.a pobreniña se prometía (e> 
ner en aquella pareja dieliosa, 
lina seriedad y  una amistad á 
toda prueba. Temía que si deja­
ba la rasa de Massi, m is cscrü- 
pnlos y los esfuerzas de su fami­
lia para reconrilia rla  ron el mun­
do la arrancarían su felicidad, y 
queriendo perderse, acabó por 
declarar al conde que no saldría 
de su casa mas que A la fuerza.

— En este easo, sefiora. la dijo 
el conde, pcrm ilidnie que ol>re 
|)or mi parle como m i honor me 
ordena. Soy vuestro hermano, 
vos lo habéis querido, y yo he 
aceptado ron giimisioti y  con 
Kuato este papel, comenzando por 
mostrarme ta l. alejando (le aqui 
al insolente devuestru primo. Yo 
continuará obrando sefrun me 
aconseje el respeto y  el afectoque 
me merecéis, pero' si los dere­
chos de IMI hermano no scesi icn- 
de ll hasta mandar en su hernia- 
na, por lo m enos,lahutorízanpa­
n i apartar do ella cuanto pueda 
amenguar la reputación. Me per- 
m ilirc is , pues,que impida i  Lclio 
que entre en esta casa, en tanto 
que vuestra m adre.á  quien he 
mandado un propio y a quien 
tendréis el ixusiode ver mañana, 
no esto á vuestro lado.

— Mañana, esclamò Aleeia, es 
demasiado pronto. Yo no quiero 
que venga. Por mas deseos que 
tenga de vcr.1 mi madre, quiero 
que no venga tan pronto, para 
tener tiempo de eomprometerme 
ó los ojos del mundo y de quedar 
perdida sin remedio para él. Quie­
ro  pa rtir con Lc lio , é i r  à eeliar- 
nicá los piesde m i madre.Cuan­
do se sepa que he ido en compa­
ñía de lavilo, nadie inccscusará, 
nadie querrá perdonarme, cscep- 
tuando m i madre.

— Lelio os obedecerá, querida 
hermana, por que su alma es de­
licada y leal, y  me ha lomado por 
á rb itro  supremo.

— Ahora bien,dijoA lecia son­
riendo, id  á ordenarle de m i par­
le que venga aqiii.

— Voy ft su encuentro, respon­
dió Massi, porque veo que no es» 
ta is dispuesta .1 daroídos. á nin- 
g iin sabio consejo: poro os ad­
vierto que voy á hacer que prepa­
ren dos aposentos cu la fon­
da de la eludali, quo sealennza 
desdo aqui al estremo delarboln- 
do. para él y para m i. .Si os vio • 
seis esniiesta a alguna ofensa de 
parle de Héctor Lrim nni; no te ­
néis mas que hacersonar la cam­
pana y a l momento cstarciuos

ItEVfSTA MTEBAltU.

aqui los dos en vuestra defensa. 
Pero estad tranquila por que |io 
volverá. Vos, pues, pasareis á 
ocupar el aposento de l.e lio  que, 
es mas cómodo que este, y vues­
tra  camarera quedará á vuestro 
ladu para llevarme vuestras ór­
denes, siempre que lengaísábien 
dármelas.

Massi vino á mi aposento, y  me 
contó esta convwsacion. Abrile 
entonces m i corazón y le confesé 
ras iiodu  loque sentía.'aunque sin 
liahlarlede HIanea: D ije ledeque 
manera me habla amnlidamehte 
comprometido, en una aventura 
cuya heroína me habiaal principio 
parecidu una coqiietuela, y como 
después fui deseuhriendodédia en 
dia la pureza de su alma.laeleva- 
cion de su carácter; liatlándome 
cnlonccs coniproinetidoáml des-

E^chu á ejecutar el papel de un 
ombre resuo lioá lodo, y ro n  in­

tenciones de eniprendercualquier 
cosa por riesgas que presentase.

— I)e suerte (jue vos no amais 
á la señora A ld in i, d ijo  el conde 
ron uii asombro en que crei en­
trever algiin lamo de desprecio. 
No me ofendí de esto, porque yo 
sabía muy bien que no lemereda 
desprecio, y  devolvióme elconde 
su afecto, ciiando supo las luchas 
que yo había tenido que sostener 
para permanecer virtuoso aiimiue 
devorado por el amor y los 
deseos. Pero cuando tuve nece­
sidad de esplicar al conde la cau­
sa de que yo me hubiese dccldi- 
(lainenle resuelto á no tomar á 
A leda por esposa, por mas in ­
dulgencia que encontrase de p.ir- 
(e (te su madre, me baile embara­
zado; hizele entonces una pre­
gunta, le dije si A leda estaba 
comprometida de ta l modo, por 
el jiaso que acababa de dar, que 
para conservar puro su lio iiu r 
fuese menester casarme con ella. 
Sonrióse el conde, y ceqiiendome 
la mano ron cariño luc dijo:

— Mi buen amigo I ,e lio . no 
sabéis hasta que punto la socie­
dad, en medio de lacuai ba nacido 
A lec i.i, está llena do necedades, 
ni cuanta rorrii|>cion oculta su 
aparente severidad, habéis de 
saber, á fin de que os riá is y 
despreciéis semejantes ideas t.iii- 
to comu yn las desprecio, habéis 
de saber que A le d a , seducida 
por vos en rasa de su lia  , des­
pués de haber sido iin afiu entero 
querida vuestra , con l. il que la 
rusa baya pasado sin ruido ii i 
escándaloauupodríaaspirará un 
buen niatTiiuuQío con una de las

- m

principales familias det pais. Es 
verdad que tendría q u e s u fr ir  do 
cuando en cuando las m urm uia- 
cioiies de sus amigas, y que al­
gunas señoras, sobrado auslevas 
p riib ib irian  á sus bijas recién ca­
sadas cn lsh lar relaciones con 
ella; mas esto mismo lo haría mas 
de m oda, alrayéndole los uhae- 
qu iosde los mas apuestos caba­
lleros. Pero sí os llegalsá ca.sar 
con A leda . aunque probaseis 
que lia permanecido pura como 
un á iig d , hasta el mismo dia de 
su enlace, nadie la perdonaría 
ja m á s , el s e r la  esposa de un 
cómico. Sois uno de esos hom­
bres á quienes la calumnia lu  
respetado todavía ; habría mu­
chos que pudiesen pensar lal 
vez que A leda  hahm tenido una 
buena elección , y ejeculailA una 
arción muy d ig n a , casándose 
con vos ; pero serian muy pocos 
los que se atreviesen á manifes- 
U rlo  asi en alta voz. y en el ca­
so de que llegase á enviudar, las 
puerlasque se habían cerrado pa­
ra la muger del cómico, no se 
volveriau á a b r ir  Jamas, porque 
jamas vu lverb  á encontrar uu 
hombre en el mundo qiiequisiera 
tomarla de nuevo por esposa; 
su fam ili.ilaconsideraría muerta, 
sin que fuese ya perm itido ásu 
madre niaun pronunciar su nom­
bre. Hé aquí la suerte que aguar­
da á A leda si se casa con vos. 
Reflexionad. pues, y si no estais 
seguro de poder amarla siempre, 
temed un matrimonio funesto, 
porque ya no seria tiempo de de­
volverla á s u  fam ilia , una vez 
qiichuliiesc lomado vuestro nom­
bre. Si por ei contrario  os sentís 
con fuerzaspara amarla siempre, 
casaos COD e lla , porque su sacri- 
ficioes sublim e, y nadie es mas 
digno de luerecerlaqiie vos.

Pemianed un instante pensa­
t iv o ,  y el conde interpretó mi 
silencio creyéndole un resenti- 
m ícnlode la franqueza con que 
me había hablado, á pesar de 
que habla tratado de endulzar lo 
amargo de sus palabras.

— No creáis que me habéis 
ofendido, le dije y o , sino que 
1‘stoy pensando en Itlanra, q iiie - 
rodéc ir, en la princesa (Irim an i 
y en losdisgustos que emponzo­
ñarían su vida eii caso de ifue rae 
casase con su hija.

— Grandes serian, eii efeelo, 
y  si vtR conocéis á la amable y 
eucanladura princesa de Grim.i- 
n i, debéis miraros con doblo 
moUvo antes (le <»saroscuiiA ic-
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cia,porque e$ponr1 riá is á aquella 
buena señora a la cólera de es­
tos insolentes é implacables Gri 
manís.

— No la cspomlré , pues, con­
testé con eneró la, y como ha­
blando (-onnii{!o mismo.

__Esta rc.soliiciun, d ijo el con­
de , no parle de un corazuii re­
suelto, pero parte , y esto vale 
mas, de un corazón peneroso y 
noble. Cualquiera cosa que re­
so lvá is . piideis contar con un 
amij;o que defcndcr.'i vuestra 
determinación contra todo el 
mundo.

Le d i un abrazo , y lo restante 
del dia . lo  pasamos juntos en 
la fonda vecina.... me bizo que 
le contasi! toda mi aventura, 
y en el Interes conque me pre- 
{tnntaba acerca de los menores 
detalles, en el aire de ansíed.ad 
secreta ton que escuchaba la 
relación .de las circunsianetas 
peligrosas en qncse liab ia  en­
contrado . puesta á prueba mi 
v irtud , conisci qii.' aquel noble 
corazón esLalia perdido desaínen­
le por A leda A ld in i. Sufría .al 
escuchar m i relación, pero tam­
bién conod que rada prueba de 
va lor y de pasión que me babia 
dado Xlecia. inllamaba su en­
tusiasmo. y á su de3}«cbo ani­
maba su amor. Interriimpiase 
ó cada instante para decirme:

— Esto es hermoso, Le lio , eso 
es hermoso, es grande , sub li­
me. Eli vuestro lugar yo no hu­
biera tenido tanto valor; yo ba­
ria m il locuras por esa muger.

No obstante, cuando yo le di 
mis razones, loque hice con la 
mayor franqueza, aun cuando sin 
decirle nada del amor que habla 
tenido otros dias por Blanca, 
aprobó mi sabiduría y mi firme­
za, y  al verme triste me decía:

— Valor, vamos, valor. Dentro 
de diez y ocho ó veinte liora.s. 
A leda será salvada. Ya veréis 
como mañana, arreglamos de un 
modo la.s cusas con los Grima- 
n is, que no le deje ganas de lle ­
var en lenguas este suceso. La 
princesa se llcvarft consigo á 
su h ija , y algún día A leda os 
bendecirá por halier sabido mas 
que ella, y porque el amur no 
vive mas que un d ia , en tanto 
que las preocupaciones tienen 
las raíces muy hundas.

Dormimos algunas horas aque­
lla  noche, no sin que antes de
e.charnos en el leclio, bubiése- 
mos arreglado nuestros negu- 
c iu s .p o r  lo que pudiera suce-

UEVIi»TA IIT E R IR IA .

der, V al despuntar el d l.i, me 
desperté al ruido que proiiudm i 
los pasos de una persona en mí 
aposento. Era Checca.

— Te lias equivocado, el apo­
sento de Nassi, está a llí cerca.

— No es á él sino ó t i  a quien 
yo busco, d ijo  e lla. Esciidia; es 
preciso que no le cases con Iti 
marquesita. '

— ;Porqué, querida Francisca?
— Voy u decírte lo: los obstá­

culos y los peligros, exullan su 
amor por t í,  p c ro iio c s  ella tan 
fuerte de alm a, ni tan lib re  de 
preocupaciones como siipunc. Es 
buena , amable, encantadora , 
creeme, yo la amo ron iodo mi 
corazón, pero me lia dícliu sin 
querer, liablando cuiimigo, una 
porción do cosas que me prue­
ban que ella cree hacer por ti 
li li sacrilicio ínniensu. y que io 
sentiría alguii dia. s i tú no su­
pieses apreciar el valor do osle 
sacrilicio. .Uiora bien, ¿podemos 
nosotros apreciar estos sacrill- 
cios, nosotros que estamos lle­
nos de justas prevenciones con­
tra  el mundo, y que le despre­
ciamos tanto cuino él nos despre­
cia ó nosotros? No, no. Uii día 
llegará en que aun sin echar de 
menos al mundo, le acusaría de 
ingra titud, al prim er pique que 
tuviese contigo, y es muy triste 
el papel de un liombre que está 
obligado insolvente ó su mu­
ger.

Eli tres palabras Idee conocer 
A Checca, cuale.s eran mis inten­
ciones en el particular, y cuan­
do ella vió qiicpensábamusacor- 
des los dos en un lodo:

— Querido Le lio . me d ijn , me 
ba ocurrido una idea. Aquí no lia 
(Je pensar nno sulo en sí misino, 
ó p o r lo  inenus es preciso pen­
sar en sí de una manera nuble 
y asegurar el orgullo de la con­
ciencia para el porvenir. .Sassi 
ama á A leda, y  una vez que e.sta 
nuba sido nunca tu querida, pue­
de casarse con ella, y es predso 
que se haga asi.

Yo no adivinaba si Checca mo­
vida por lili sentimiento de celos 
ó inqu te lnd , me hablaba de 
aquella manen, para sondearme, 
pero añadió sin d.inne tiempo 
para contestarle:

— Esta seguro dc.Io que te d i­
go, L d ío , Nassi está perdido por 
ella. La mira siempre con unos 
ojos, que parecen decirla: jQué 
no se> yn Lelio! Guando me ha­
bla del afecto que me profesa, co­
nozco que le mueve solo e l reco­

nocimiento de lo  que he hecho 
por ella.

— ¿Crees lü  tal cosa, querido 
Checca? le d ije yo admirado de siv 
peiietradun y de la gran resolu­
ción y energía que sabia mostrar 
eli lassiiuaciones mas apuradas, 
cuando era tan inconsecuente 
eiicircunslancias comunes.

— Te lo aseguro. Es preciso 
pues, que secasen, y para esto, 
que partamos juntos y al ins­
tante.

— ParilrcDios en la próxima 
noel)«, contestó Le lio , hasta en­
tonces es imposible. Dentro de 
algunas horas podré decirle el 
porqué de esta delenuiiiacion. 
Vuelve ahora cerca de Alecia y 
que no se despierte.

— ¡Uh! nu duerme, re.spondui 
Checa: oii toda la nuche iin ha 
hecho otra cusa que pasearse 
agitada ó lu largo dei aposento. 
La iHilirc L ila que lia que.'ido 
quedarse a su ludo, ha h.ihiadu 
ron ella de tiempo en tiempo ir ­
ritandola con sus espresiuiics, 
porque r i la  desaprueha el amor 
que la señora le profesa, l ’ero 
cnaiido comienza a susp irar y 
a decir: ¡ / ’orerà »ignora fíianc.al 
¡Porera jinncijiessn motíre' La 
hermosa A ire la  rompe en la g ri- 
uiu.s y se lanza sollozando sobre 
su lecho. Uiiégale la muchacha 
i|ue lio matede pesar a su madre. 
Todo estuque le digo lo he esta­
do oyendo desde mi aposento. 
¡Adiós! si le decides ú rechazar 
este enlace , medita bien mi 
proyecto . y preparale á ser­
v ir  ai amor de nuestro pobre 
conde.

A tas ocho de la mañana eslu- 
binios en el parage deslgn.ado 
para el desalío. El conde tiraba U  
espada como San Jorge, y le era 
muy Util que se hubiese egerci- 
ladu un este detestable modo de 
argumentar, porque era lo u n i­
co que tenia en su apoyo. Nassi 
quedó herido, auui|ue muy leve­
mente i>or forliina . Héctor se 
portó bastante bien; sin retrac­
tarse de haber observado d  dia 
a iitc riu r ia conducta que todos 
sabemos, convino en ijue en 
su arrebato de culera bahía efcc- 
livam aiile lialiladomal dc-sa p r i­
ma y rugó al conde q ii^  le p i­
diese perdón de su parf-’ - 
duyeiido por reclamar ‘' p sus 
amigos que guardasen pI '"a.s 
profundo .secreto acerca deaqocli 
aronlecim ienlo. cosa qiic ambos 
prometieron hacer. Gunm eramos 
lesligosunodeotro.Nasainoqut-
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to  <le]ar el oanipo nnies qDi> yo 
me hubiese ha lido, é hizo que iin 
criado ie vendase a lti roismu la 
berida. comenzando enseguida 
el combate elitre Mr. de Monlc- 
berbasco y yo, Meri pravemenie 
& m i adversarlo aunque no de 
m uerte, y su medico le tras|ior* 
tú en su carruatje. Knlonces 
entramos el conde y yo en N 
iju in ta , y como di no quería que 
se .supiese en la fonda que estaba 
berido hice que le trasportason 
al kiosko de su ja rd in .

Lo Cheecliina apenas supo lo 
que acababa de suceder v in o i  
reuuirscnos y lecuidú del modo 
mas cariñoso. Cuando pudo salir 
rogóaCliepcbina qiiedíjescá Ale- 
riaque babia caldo del caU illo, v 
después se presentóaellaúdarlá 
los buenos di.as. l ’ero la vieja 
Cattin que estaba ya en libertad, 
y que iidcspeciio dé la  le rdón  
quu yo le había dado no podia pa­
sar sin andar curio.sandolo lodo, 
á lln de coinunicarlo después a 
lodo el mundo, supo nuesirode- 
saño, y se lo d ijo  á la señora. 
Cuandoentrú en su aposento, Ale- 
cía corrió  i  lanzarse en sus bra­
zos, ydespuesdeliaberte saluda­
do con la mayor efusión de lerm i- 
ra, Ic preguMló donde me ba ila ­
ba. En vano el conde le roniestó 
que yo estab-i arrestado en el 
kiosko |w r órden suya, ella se 
obstinó en creer que yo estaba 
peligrosamente herido yque que­
ría ocuiiárseloycom o Piassi,cui­
daba mocho de que la A ld in i no 
cometie.se alguna imprudencia 
oue U  comprometiese ó los ojos 
(le los criados, la d ijo que irla  á 
buscarme y que me llevaría á su 
presencia. Cuando yo comparecí 
ante e lla, sin cuidarse do que es­
taban presentes el conde y la 
Clieecbina me reprendió seria­
mente por lo  que ella llamaba 
mis escrúpulos exagerados.

— Vos no me amais, me dijo, 
puesto que cnaiido yo quicroab- 
.soluiamcnlc romprometerme pitr 
vos, vos no queréis ayudarme en 
mis proyectos.

Dijome después las rosas mas 
apasionadas y mas tiern.as, a iiii- 
iiuc sin fa lla r minea al instinto 
ueesqiiisilo pudor que poseen las 
mugerrs de alma. Cheecliiiia que 
esciirbaba este dialogo desde el 
pu iilodcvís tade larti’ , quedó ma­
ravillada Cuino me dijo después, 
della purte della innrcArsíno. Eii 
eu.ìntoàNassi.diezvccesduraiilc 
aquella escena encontró su m i­
rada lija  en Alcela con e l mayor

IteVrSTA UTERAitli.

alrede instcza.y á mi con una In­
decible emoción. Atecia se baria 
embarazosa pur su vehemencia. 
Encüiilrabume frío , pesado, y 
me acusaba de que mis miradas 
carecían de alegría ó lo que es lo 
mismo,defranqueza. Alarmábase 
de mis disposiciones, y se indig­
naba deque me faltase aliento. 
Cuando decía esto parecía domi­
nada por la liebre y se asemeja­
ba en belleza a la sibila del bo - 
miniquino.¡Cuáii desgraciado era 
yo en aquel insum e! Todo mi 
amor se desperlalia en mí. veo- 
nóci entonces toda la eslen'sion 
del sacriQcío que tenia que ha­
cer.

Tan animada era nuestra eon- 
ver.saríoii, que entró tincarruage 
en el ja n lin  sin que nosotros lo 
echásemos de ver. be repente se 
abrió la puerta y aparecióla p rin ­
cesa Grimani.

Alcela lanzó nn g rito  y  se 
echó en los brazos de su m.-idrc, 
entre los cuales permaneció la r­
go ralo sin pro fe rir una sola pa­
labra. La princesa cayó luego 
sofocada en un sillón y su hija 
y L ila  la colmaron de caririas. 
Nosó loque entonces ledijóNas- 
s i, piTO si vi q iiee lla  le contestó 
aprclandule la mano. Vo|>erma- 
nccí clavado en m i s itio ; volvía A 
ver A Blanca después de d:ez 
ahosdeausencia. |Uh! ¡cuAn mu­
dada estaba y cuAn bella me pa­
recía, A pesar de haber perdido 
su prim itiva belleza! ¡CiiAn tier­
nos me parei'ieron todavía aque­
llos ojos grandes y sumidos en 
sus ói'bluis inundádos por las lá­
grimas’ ¡ru in  conmovido quede 
al verla con aquella palidez en el 
semblante, con aquel ta lle  adel­
gazado y  un poco quebrantado 
l>or la edad, yque  parecía con­
venir mejor ron aquella alma tan 
amante y fatigada! .41 princip io 
no me réconoeió, y cuando Ñas < 
si me nombró, pareció sorpren­
dida. porque no recordaba haber 
uido nunca aquel nombre. Deci- 
dime yo en fin, A babUirla, pero 
apenas oyó mi primera palabra 
me reconoció en la voz. y levan- 
tAndosedesu asiento rae tendió 
los brazos esclamando:

— lUuerido Nello!
— jNollo! escl.ainó .Alecia al- 

zAndoscsúbilaniciile de su asien­
to. ¿Nello el giindolerof ’

— ¿No lo sabias aun, le d ijo  su 
madre, y no lo has conocido has­
ta alior.'))’

— ¡A h ! ya comprendo, dijo i 
Aleda con una voz sofocada, 1
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ya compréndú pof qué no pueda 
amarme.

Y-eslo diciendo cayó de.svane- 
ciüa, de largo á largo sobre el 
pavimento.

Aquel día lo pasé yo ron N'assl 
y Chcrca en el salón. A leda es­
tuvo en camaalacada de los ner­
vios, y con un violento de lirio . 
Su madre se encerró con ella y 
al fin de cerca de diez huras v i-  
no ú decirnos que su bija estaba 
ya mas sosegada, y que vendría 
pronto a hablarme. A cosa de 
medía noche volv ió, y pasamos 
dos horas juntos, en tanto que 
Nassi y Checca hablan ido A hacer 
eompañia A Alacia que se halla­
ba mejor, y había pedido que en- 
(nse ii. Blanca se espresóconmi­
go con la dulzura de un ángel. 
Kncualquieraotra drcunslancia, 
su lílu lude  princesaysuposiuion 
lahuhierancontenido; parola ter­
nura de madre, abogaba en ella 
ludo otro sentimiento. No pensa- 
ha mas que i-n darme muestras 
de su reconocimiento, de suerte 
que me habló de la manera mas 
tierna, y en el tuno masafectuo- 
su. Conocí desde luego que no 
babia habido en ella ni un mo­
mento la idea de que hubiera yu 
podido titubear en devolvería su 
h ija, y en desechar lodo pensa­
miento de casarme con ella, rosa 
A que no pude menos de estarle 
agradecido. Esto fué lo único coa 
que me manifestó que el pa­
sado estaba todavía vivo en su 
memoria. Por mi parte tuve la 
delicadezade no hacerla menor 
alusión a semejante cosa, aun 
cuando hubiera deseado en ella, 
que hubiese osado hablarme con 
mas abandono, porque lo hubiera 
considerado como uav muestra 
ntayorde estimación.

No me quedaba duda ninguna 
de que Alecia se lo  había ya de­
clarado lodo; le había hecho una 
confesión general de lodo i los 
liensamienios de su vida, desde 
la noche que sorprendió susaiao- 
res con el gondolero hasta aque­
lla  en que babia conliadoa Le- 
lio , el actor, esie secreto. Los 
|>aderimlenlos de tin desahogo 
semejante habían sido, sin du­
da ninguna, puriQrados por el 
fuego del amor maternal y Q- 
lia l.

Blanca me d ijo  que su bija 
oslaba tranquila, resignada, y 
que deseaba volverme a ver a l­
gún día para tuauífesianDe su 
amistad Inalterable, su alta es­
timación. su vivo recoBocíDiien-
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(Q... en una palabra; elsacriflc io 
estaba ya cunsumailo.
■' Mo dejé á la priucosa sin oia- 
¡uíestarlc el deseo t^ue yo tenia 
de ver im  día á A leña acoger el 
piKur de iNassi, y  la romprometi 
é (|uc uonünuase CuUivamlu las 
bpenas disiiosiciones de este ga* 
llardo y  escelentc júveii.
, Cuando llegué i  la funda, es- 

•taba y,a todo dispuesto para mi 
partida. Cuando Nassi me vió 
llegar cou Fraucisca. creyó que 
étUa veuia á acompaúarme hasta 
m i aposento, y ó darme el adiós 
de despedida, pero ¡cual fué su 
sorpresa cuando le  abrazó d i '  
ciéiidúle t'uo un tono rcrdadeia- 
menle im peria l!
. — Nassi. quedáis libre.— Ha­
ceos amad de Aleda, que yo os 
(ievucivo todas vuestras prome­
sas, reservnDduine úutLamcute 
vuestra amistad.

— Le lio . ¿me robáis también 
de esta luauera ú m i bella Cbee- 
uliHia?

— íDudais de mi honor! le di» 
]e , ¿no os be dado desde ayer, 
bastantes pruebas? Dudáis lu'da - 
vía de la grandeza del alma de 
Cbecca.

Entonces se echó el conde so­
llozando eo nuestros brazos, y la 
Cbeecliina y yo subimos en nues­
tro  carruage Cuando pasamos 
por delante de la quinta de Nassi 
se descorrió una celosía y se in - 
clim'i una muger ó la pane de 
afuera de la  ventana, teniendo 
una luaau fija sobre el corazón y 
la  otra tendida bada mí en señal 
de despedida , levaiita iidu los 
qjos a l eielu en muestra de agra- 
dedmienU). Esta m u g e r, era 
blanca.

Tresmesesdespués, m icom -' 
pañera y yo, pasamos a Veneda 
y nos alujamos en una escclen- 
te funda, que da at canal grande. 
Por la noche recibí un paquete 
de cartas, entre las cuales oo. 
hubó ina.5 que una que llam ase; 
itti alencioD. iH-spues de haberla' 
recorrido con la vista, abrí tai 
ventano del balcón, t  hize m irar i 
A Cbecca liú d a  un palacio que l 
entre los muebus >|ue se proyec­
taban entre la sombra se distin­
guía por su grandeza y antigüe­
dad. Acababa de ser inagaitica- 
mente restaurado, y lodo é l.i 
respiraba un aire de Qesta.

A través de la ventanas se dis- 
tíOguia el resplandor de mil bu­
jías. ricos ramos de llores y sun­
tuosos curtinageS;. y seuia salir 
(lelo iiiteiior de lossakiuescl

ruido armonioso deuna completa 
orquesta. M il góndolas ílu in iiia - 
das se deslizaban silenciosamen­
te sobre las aguas del canal, y 
venían ú dejar en la  puerto del 
palacio cien niugeres adornadas 
de Quresy brillantes ptdrerias, 
acompañadas de su .correspon- 
dieuie caballero en trage de e t i­
queta.

— ¿S.ibe3 Ui, d ije  i  Cbecca, 
qnc palacio es ese, y porque se 
da esta Ucsia?

— No, n i me im porta tampoco 
saberlo.

— E sc! pa lac ioA ld in i,donde 
se celebra e l casamiento de A le­
d a  A ld in i, con el conde de Nassi.

— ¡Uali! me d ijo  e lla ron un 
aire seoii de asombro, seiui de 
indiferencia.

■Mostróle entonces el paquete 
de cartas que habla recibido, en 
que liabia dos que me participa­
ban ei casaniíenlu, ydosaulúgra- 
fas, la una de Nassi para Cbecca, 
y la  o tra  de Alecia para m i, en- 
ü'auiLasencariladoras.

— Ya sabes que no tenemos 
por que quejarnos: este |>aqucie 
nos lia buscado cu Milán en Fran­
cia, y si no lo betuus tenido basta 
aquí, Ijasido únicameulc por cul­
pa de nuestros víages.

— ¡A ii! d ijo  Clieinai. á pesar 
(Je luamablesquese muestran en 
sus cartas, no nos iuvilau a que 
asistamos al convite.

— Primeramente ellos no sa­
ben que estamos aquí, y ademas 
los nubles y los ricos no invitan 
a sus reuniones á los artistas, 
mas que para hacerlos cantar, ó 
no los invitan masque a medías 
cuando saben que iiu bandeque- 
rc r cantar. Kstues lajusUcia dcl 
mundo, y por mas buenos y bou- 
dadusus que sean, nuestros ami­
gos, no pueden prescindir de sus 
leyes.

— Tantom ejo r, si no quieren 
que uos divertaoios con ello.s, 
dejémosles morirse de fastidio 
sin nosotros, Ajemos el orgullo 
de los grandes, riámonos de sus 
necedades, gusUmus el diuero 
cuando lo teiigainus, y noiiüsen- 
lristezi'amüs si la pobreza viene; 
sálvenos .aiitc lotlo nuestra l i ­
bertad, gocemos de la vida y viva 
la B iibe iu ii.

Aquí cuncluyó la narración de 
Lelio, ruando acabó se quedó un 
niumenlo pensativo, |H:ru luego 
IcvaiUandu la cabeza dijo:

— I.a u lliu ia  tarde de que os 
lie hablado, Ijabiacouvidaáoú la 
ItcsUuna (uu llilm l de frAUcescii,

y  COBO ellos estaban iocés'por 
la música alemana, hicieron que 
toda la noche locasen las m úsi­
cas. los valses de Weber y de 
lieelltoveo. Fur esto los valses 
alemanes me son tan queridos, 
m r reruerdaii una época de m i 
vida, que tendré siempre con 
seulim ienlo en m i corazón, ú

fiesarde los sufrimientos de que 
uó colmado.

— Tú tienes . d ijo  entonces 
Beppo, detrúsde t i  una vida i r ­
reprensible , eu tu rededor una 
hermosa gloría y unos amigos 
buenos y deles, en el porvenir y 
siempre la Independencia, y yo 
le digo, que cuando quieras, iain- 
poco le faltará uua alma apasio­
nada. Llena, pues, una vez loda- 
V ía lu  vaso de este vino genero­
so, trinca alegremente con nos­
otros y h-iziius repetir en coro el 
ts lr ív il lo  sagrado.

L e lio  titubeó un instanle; lle ­
nó luego su vaso, suspiró pru- 
fuudanienle; y animados sos be­
llos ojos negros, bumedecidua 
por el llanto, por un resplandor 
de juvcHiud y de alegría, can­
tó cou una voz atronadora, .Y lo  
cual respondíalos lodos en coro: 
¡Viva la Uubeuiia!l

nEVISTA I1I0CR.\FIC.\.

W A SniN G T O N .

P O K  H R .  G l i l Z O T .

(Coniiouaeisa.»

Hespclo ú su autoridad, sumi­
sión a sus mandatos, confurm i' 
dad con las medidas que propon­
ga, son deberes exijídos por las 
máximas fundamentales de la 
verdadera libertad. 1.a b ise de 
uucslru sísLenia |k>1íUc o , descan­
sa sobre el derecho que posee el 
pueblo de hacer y úe modillcar 
la constitución de su gobierno. 
Pero toda cunstitucíoa. hastaque 
el pueblo la haya camhiado por 
un acto csp lic iiu  y auténtico de 
su vulnntad, debo sor reconocí- 
daiaciiie ubiígaturia par.a lodos. 
La idea misma del poder y  del 
derecho que tiene un pueblo de 
darse un gobierno, im plica, pa­
ra cada ind iv iduo, el deber de 
obedecer al gobierno estable­
cido.

lo d «  oposk'Um a l cuDiplbuieur
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